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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. O.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A
Número 39.-C ircular.

Exémo. S r .: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
de la instancia promovida por D. Juan Rodríguez y 
Jiménez, Capitán del regimiento lanceros de Santia
go, 12 de caballería , en solicitud de que se le dis
pense el no haber acudido oportunamente á solicitar 
su inclusión en el escalafón de Caballeros de San 
Hermenegildo con opcíon á pensión cuando por tu r 
no le corresponda.

Enterada S. M., y teniendo en cuenta que en ge
neral se ha llenado el objeto que sirvió de funda
mento para expedir la circular de 26 de Setiembre 
de 4859, y que son muy pocos los interesados que 
ban dejado de acogerse al plazo que se señaló para 
solicitar la inclusión en él escalafón; al propio tiem
po que, después de haber oído al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en su acuerdo de 4 4 de Noviem
bre próximo pasado, se ha servido dispensar al Ca
pitán Rodríguez el no haber acudido con su recla
mación dentro del plazo prevenido, es su Real vo
luntad que se considere sin efecto la circular de 26 
de Setiembre de 4859, y las recordatorias de 42 de 
Enero y 49 de Julio últimos, pudiemlo en su conse
cuencia solicitar su inclusión en el escalafón de sus 
respectivas categorías los Jefes y Oficiales que lle
van 40 años de posesión en las condecoraciones de 
San Hermenegildo.

De Real órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guardé 
á V. E. muchos años. Madrid 4.° de Diciembre 
de 4864.

O’DONNS LL
Señor.....

Número 40.— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Galicia lo que sigue:

«He dado cuenta á la R eina (Q. D. G .) de la ins
tancia que V. E. cursó á este Ministerio en 9 de 
Mayo próximo pasado, promovida por el Teniente Co
ronel graduado segundo Comandante de infantería y 
Secretario del Gobierno militar de la provincia de 
Orense D. Manuel de Rivera y Vázquez, en solicitud 
de que se le abono la gratificación que determinan 
las Reales órdenes de 3 de Febrero de 4855 y 9 de 
Abril de 4857 por el tiempo que ejerció el cargo de 
Secretario de la revista de Inspección que en v irtud  
de la de 27 de Marzo de 4860 pasó á los batallones» 
provinciales el Jefe de la brigada de Galicia.

Enterada S. M .; teniendo presente lo expuesto 
por el Director general de Infantería en 43 de Agosto 
último, y de conformidad con lo informado por el de 
Administración m ilitar en 23 de Octubre siguiente, 
se ha servido resolver que, según lo establecido en 
la Real órden de 9 de Abril de 4856, por la que se 
detalla para el referido cargo de Secretarios de re
vista de Inspección la gratificación mensual de 400 
reales por el término de tres meses en los distritos 
de Castilla la Nueva y Cataluña, y dos en todos los 
demás, se abone, así al recurrente como á los demás 
que se encuentren en igual caso, la gratificación refe
rida por solo el tiempo anteriormente expresado.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  49 de Noviembre de 4864.

E l Subsecretario,
O * f r a n c i s c o  d e  u z t á r x z .
Señor......

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  E L  M is m o
MINISTERIO.

Infantería.
6 Diciembre 4864. Al Director general.—Concediendo 

licencia al Subteniente D. Nicolás Fernandez Merino.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Martínez y Valero 

■«, A l mismo.—id. al Teniente D. Joaqúin de la Escosura 
y Salvador.

Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Pocurull y Aguado. 
Al mismo.—Id. al id. D. Juan García del Campo.
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Bermudez de Castro.
Al •mismo.—Id. al id. D. Marcos Satou y Riza.
AJ mismo.—Id. al id. IX José Muñoz y Jnnenez.
A| mismo.—Id. al id. D. Diego del Rey Navarro.
Al mismo.—Jd. al Capitán D. Ignacio Romay de Castro. 
AI mismo.—Id. al primer Comandante D. Pedro Eche

varría y la S*ya
Al mismo.—Id. al id. D. José Machado y Berberache.
Al amino.—Id. al Teniente Coronel D. Guillermo Fer

nandez y Basadre.
. Al mismo.—Id. próroga al Teniente D. Ignacio de Ro
jas y Rojas.

Cruces.
M. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la sencilla de San Hermenegildo á D. Hipólito Obregon 
Y Díaz. ,

Al mismo.—Id. placa de id. á D. Joaquín Riquelme 
y Gómez,

Al de Guardias civiles.—Id. cruz de id. á D. Julián 
Cantero y Ortega.
Arca * Caballería.—Id. id. á D. Alejandro Jaquetot del

Al mismo.—Id. á p .  Cristóbal Holgado y Valdivia.
Al de Infantería.—rld. á D. César Cava una y Pastor.
Al mismo.—Id. á p. Trinidad García.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Bosque y Forneils 
Al mismo.—Id. áíX Andrés Miranda y Aragón*
AI mismo,—Id. á D. Luis Nordenfelds y Alonso

Al paisrao.—íd. á D. Ignacio Bayos y Broco.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo relief para volver al goce de una cruz pensio
nada al soldado liceuciado Francisco Echauri y Satos- 
tegui.

A! de Extremadura.—Id. al id. José Morgas y Morales

Artillería.
7 id. Al Director general.—Aprobando una propuesta 

de ascensos y variación de destinos de Oficiales del arma.
Al mismo.—Id. otra de variaciun de tres Comandan

tes.
Ingenieros.

Id. id. AI Ingeniero general.— Concediendo el premio 
de constancia de 45 rs. al mes al sargento segundo Fran* 
cisco Cas trillo Are lia nos.

Monte-pio.
. ^AlJCapitan general de Cataluña.—Negando pen

sión á Dona Rita Esteve y Ros.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. á Andrea Fernandez y Domínguez.
Al mismo.—Id. á Tomás Alvarez y Fernandez.
Al mismo—Id. á Manuel Regó y Rodríguez.
Al mismo.—Id. á Pedro Herrero y Estrella.
Al mismo.—Id. á Brígida Cartabari ía é lrancegui.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo pensión á Francisco Rodríguez y Mateo.
Al mismo.—Id. á Francisco Roig y Moles.
Al mismo.—Id. á Julián González Guio.
Al misino.—Id. á José Martínez y Vázquez.
Al misino.—Id. á Pedro Margarino y Galavis.
Al mismo.—Id. á Manuel Rozas y Bu don.
Al mismo.—Id. á Josefa de Pozo y Casanova.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando me

jora de retiro al segundo Comandante D. Juan López Al- 
dama. r

Al de Valencia.—Concediendo rehabilitación de retiro 
al soldado licenciado Simou Canales.

Infantería .
9 id. Al Director general.-—Aprobando la comisión 

conferida al Capitán D. Senen Caveda y Zarracma.
Al mismo.—Id. al id. D. Fermín Sánchez de León.
Al mismo.—Concediendo traslación de reemplazo al 

segundo Comandante D. Anselmo García Bravo.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Lara y Casado.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al 

Maestro mayor de rortificacion D. Juan Salinas y Ramí
rez.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 30 rs. al 
mes al sargento primero D. José Fontela Alonso.

Al mismo.—Id. el id. al id. Bruno Argos Sarnperio.
AI mismo.—Id. licencia al T en ien te  C oronel D. Luis 

de Negron y Córdoba.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Disponiendo que el Ca
pitán de la Comandancia de Zamora l). Mamerto Martínez 
y Retaña pase á las Provincias Vascongadas.

Monte-pio.
Id. id. A1 Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Angela Santaron y Salgado.
Al mismo.—Id. a Teresa Tarafa
Al rnisino.—Id. á Doña Teresa Cervera y Solanich.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando opcion al Monte-pio militar á la esposa 
del Capitán D. Francisco Valero y Algora.

Al mismo.—Id. á la del Capilan D. Pedro Mateo v 
López. J

AI mismo.—Id. á la del Capitán D. Pascual Fernandez 
Cuevas.

Cabullería.
40 id. Ai Director general.— Concediendo licencia al 

Alférez D. Miguel Fernandez y Linares.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Mendez y Nevado.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Maomeí Calvo y Müíán.
Al mismo.—Id. al Aiférez D. Joaquín Mas y Cassar.
Al mismo.—Id. al Tenieute D. Enrique García y Coca
Al mismo.—Aprobando que el Teniente D. Vicente 

Arel laño y González pase en su clase al regimiento de 
Farnesio.

Al mismo.— Id. el Capitán D. Mariano Mendicute y 
Suarez, en concepto de supernumerario, al de Numancia.

Al m ism o.-Concediendo próroga al Alférez D. Juan 
Ostmaun y Mongrand.

Al de Artillería.— Id al segundo Profesor veterinario 
D. Manuel Guinea y Aldama.

Artillería.
Id. id. Al Director general— Coijtcediendo licencia a 

Capitán D. Ventura de Castro.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Cqmcediendo licencia al 

Capitán D. Fernando Giilis y Lesta.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien- 

do la sencilla de San Hermenegildo á  D. José Diez y Diez
Al mismo.— Id. á D. José Barrát) y Romero.
Al mismo — Id. á D. José Vázquez de la Faba.
Al mismo.— Id. á D. Juan Tolosa y Sánchez.
Al mismo.— Id. á D. Leandro Osario y Oballe.
Al de Caballería.— Id. á D. E nrique Silva y Valle.
Al Ingeniero general— Id. á D. Pedro Lubelza y Mar

tínez de San Martin.
Al Capí tan general de Puerto-Riaco.- Id. á D. Lorenzo 

de la Lama y Ruines.
Monte-pio.

Id id. Al Capitán general de Filüpinas.— Concediendo 
pensión á Eustaquia Tolentino.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Entramar.— Id. á Ale
jandra Manuela Enriquez.
Al mismo.— Id. á Francisco de Austria.
Al Presidente de la Junta de Glasés pasivas.—Id. á 

Manuel Arias y Vázquez.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con
cediendo relief en una cruz pensioraada al cabo primero 
Pablo Romero y Serrano.

Caballería.
44 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo Ucencia al Comandante de reemplazo D José 
Agustín Arguelles v Paule.

de RAíe d a T G a T r S r id0 UCeDCÍa al Altérez D‘ Maximin<>

Estados Mayores.

* j  id' P ir*ctor general.—Nombrando Jefe de Esta
do Mayor de la Capitanía general de Aragón al Brigadier 
D. Leonardo Santiago y Moreno.

Ai mismo.—Concediendo los destinos de Oficiales se
gundos de Sección-Ai chivo en propiedad á D. Pedro del 
Villar y p, Blas Gómez y Pascual.

Al mismo.—Id. perm utar de destinos á los primeros 
Comandantes D. Pedro Rodríguez Sesmero, Gobernador

del castillo de las Peñas de San Pecro, y D. Francisco 
García González, Sargento mayor deFerrol.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. Juan Pacheco v 
Rodrigo. J

Al Capitán general de las islas Baleares —Id.- trasla
ción de su retiro á Palma de Mallorca al Teniente Coronel 
U. Benito Amores y Aeebron.

Administración militar.
Id. id. Al Director general —Nombrando Conserie de 

segunda cL>se del distrito de Castilla la Nueva á D. Hídó 
Uto Sánchez y Meneses. F

Monte-pio.
. M- jf- ,A! D^eclor general de Administración mili
tar.—Resolviendo que se abone á Doña Bernardina Polo 

L u m eln n p o rle  del premio y sobresueldo que su esposo
declaradas’ nws Pagas de tocas que fueron

Ju I iaña^av ídla.^eneral de- tbdtoia.—Negando ;pension á
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra v Ma- 

riña.—Id. á Dona Rosa Laboro.
Al mismo —Concediendo licencia para casarse al Co

mandante graduado D. José López Aragón y López 
Al mismo.—Id. al Maestro examinador D. José Catalán-

Infantería.
tJ I Í Í L  A' Director geneiai.-Concediendo licencia al 
Teniente D. Ventura Blanco y García.

Al mismo.—Nombrando Ayudante del segundo bata
llón del regimiento infantería de León al Teniente D. Ra- 
fael Espinar y Ligar.

Gud‘ l " í 0c™ ,bi.d' i ‘’r<" ' nCl*1 " •  T" U*' * D-
dí '  •le«un,l°  ba(a|lon del regimiento de 

iu Teniente D. Antonio Navacerrada. 
c , ,  A — Resolviendo que los Tenientes D. Juan
bausa y D. Prudencio Ruiz pasen respectivamente al re -  
gimieQto del Rey y Fijo de Ceuta.

de7Añ " S r ! d- l°S dn if ua.1 ciase D- Nicasio Hernández, D. José Martínez y D. Enrique López al regimiente de 
Gerona, provincial de Loica y cazadores de Cataluña.

dores d e Z e q J e r a  ^  Hen,aUdeZ baUllon caza-

Ingenieros.
Id. id. Al Capilan general de Andalucía.—Concedien- 

D ieg^H errera^ Gutiérrez! y C8Sa á D°n

Administración militar.
í \ 3 „ ld' A} Director general.-Concediendo próroga al 
Comisario de Guerra D. Cayetano Alcázar y Nogués.

Al mismo.—-Id. licencia al Oficial segundo D. Francis
co Berrutzo y Berruezo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Negando abono de habe

res a primer Ayudante médico D. Francisco Rañov 
Al mismo.—Id. mayor antigüedad al segundo Ayudan

te farmacéutico I). Domingo Hernández

médAcon DS,To^s°Sor;r:e,ldü P' Ór°8a primer Ayudanle
™ iAI,T.ÍS,?a a T N?" ;brandc) P,imer MédiCo supernume- 
rario del ejei cito de Cuba á D. Gregorio Andrés Espada.

deAzúa y M om íve ^  P3rqUe Sanitark> á D' Fétix

Monte-pio.
~ ,d; id: Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Deña Juana del Castillo y Doz.

Al m ism o.— Id. á Saturnina Delgado.
Al mismo.—Id. á María de los Santos.
A mismo.—Id. á Rosa Sagrera y Noguera.

-m- -’®c |etario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma-
si d ; r r l  r ;’nn , ° pC' d ‘ Mo,,t*-P‘0 militar á la espo- sa del Capitán D. Juan Robles y López.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Concedien-

t » ’K r t S C í ' ” 0 5 ” " ' ' 1*  * '  “ ld *

ULTRAMAR.
El Gobernador de la isla de Fernando Póo y sus 

dependencias participa con fecha 29 de Octubre úl
timo que no ocurría novedad en el territorio de su 
mando; y que habiendo sido sumamente satisfacto
rio durante varios meses el estado sanitario de dicha 
isla, continuaban adelantando cuanto era posible en 
la misma las obras de construcción.

MINISTERIO DE HARINA.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Excmo. S r . : Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del resultado de los exámenes del concurso verifica
do el mes de Noviembre último en la Academia de 
Estado Mayor de artillería de la A rm ada. se ha ser
vido resolver S. M., de conformidad con el parecer del 
Director del a rm a , que ingresen en dicha Acade
mia y se les siente plaza de alumnos de la misma á 
los aspirantes aprobados que se relacionan en la ad
junta nota , siempre y cuando hayan cumplido con 
los requisitos que les exige el art. 4o del reglamento 
de la Academia; de lo contrario será nula esta gra
cia para los que no lo hubieren verificado, llegado el 
momento de su ingreso en el establecimiento.

Lo que digo á V. E. de Real órden para su noti
cia y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 12 de Diciembre de i 861.

ZAVÁLA.

Sr. Capitán general de Marina del departamento de 
Cádiz.

Nota que se cita.
D. Antonio García y Díaz.
D. Manuel Costilla y Recena.
D. Cristóbal Fuertes y Mérida.
D. Julián Sánchez y Campos.
D. Luis Ripoll y Palou.
D Federico Ferrandíz y Badenes.
D. Maxiirnano Garcés dé los Fayos.
D. José Espinosa y Rodríguez.
D. Víctor Friura y L ia d ó .
D. José de Alarcon y Espárrago.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISINO
MINISTERIO.

Diciembre \ %. Promoviendo al empleo de Capitán de 
fragata al Teniente de navio de la escala de reserva Don 
Joaquín Fernandez Pedriñan , y confiriéndole el destinó

vacante de segundo Comandante del tercio naval de Má- 
laga.

Id. id. Concediendo á María Agustina Perez y Gómez, 
viuda del calafate que fué del arsenal de Ferrol, Vicente 
Lorenzo , la pensión anual de 900 rs. vn.

Id. id. Resolviendo que el defecto de quebradura, bien 
sea de un solo lado ó de los dos , es motivo de excepción, 
pues que inutiliza completamente para el servicio.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para Car
tagena al Capitán de infantería de Marina D. Francisco 
García Sola.

Id. id. Aprobmdo el pliego de condiciones para la ad
quisición de %000 correajes.

Id. id. Disponiendo pase á tomar el mando del segun
do batallón de infantería de Marina el Coronel graduado 
Teniente Coronel y primer Jefe del primero D. Federico 
Salcedo y San Román , y~que el Teniente Coronel primer 
Jefe del segundo D. Wenceslao Valcárcel y Usel de Guim
barda pase á tomar el mando del primero.

Id. 13. Desestimando instancia de Joaquín Felipe Ca
sal y Perez en soHcitud de sustituir en el servicio á su 
padre Pedro Casal, que por su tur le corresponde.

Id id. Aprobando propuestas en terna, dirigidas por 
el Capitán general del departamento de Ferrol, para cubrir 
dos plazas de prácticos supernumerarios del puerto de 
Santander, y mandando se expidan los nombramientos 
correspondientes á Ramón Francisco Candía y Andrés 
Escobedo, que ocupan los dos primeros lugares en las 
mismas.

Id. 4 4. Disponiendo que á Salvador Campañy y Llull, 
de la matrícula de Ibiza , se sirva de abono para su cam
paña de tur el ano que ha extinguido en la urca Mari-  
galante.

Id. id. Desestimando instancia del primer Contra
maestre graduado de Alférez de fragata D. Ramón Boch y 
Lorca en solicitud de la graduación inmediata.

Id. id. Previniendo que á la llegada de la corbeta 
Ferrolana á Cartagena disponga el Capitán general de 
aquel departamento el exám^n de los aprendices navales> 
y terminados salga para Algeciras.

DIRECCION DEL PERSONAL.

Relación de los aspirantes del Colegio Naval militar que po 
Real órden de esta fecha han sido declarados Guardiasr 
rríarinas de segunda clase.

D. Joaquín Fuster y Fernandez Cortés.
D. Emilio Luanco y Gaviot.
D. Joaquín Buídamante y Quevedo.
D. Domingo Caravaca y Toriz.
D. Guillermo Camargo y Abadía.
D Enrique Godinez y Estéban.
D. Miguel Aguirre y Corveto.
D. Juan Btíliamv y Fernandez de Córdoba.
D. Ramón Valentí y Bonaplata.
D. Estéban Almeda y Gallegos.
D. Emilio Ruiz y Montero.
D. Mariano Lobo y Nueveiglesias.
D. C arlos López y A znar.
D Daniel López y Carballo.
D. Enrique Jiménez y Villavicencio.
D Emilio Hediger y Olivar.
D Pió Porcell y Saavedra.
D. Pedro Alvarez Soto mayor y Flerez.
D. Luis Chiappino y González.
D. Francisco Sevilla y Sambasart.
D. Manuel de Jane y Perez.
D. Miguel Camerino y Gómez.
D Leonardo Gómez y Mendoza.
D. Joaquín Rodríguez de Rivera y Rodríguez.
I). Fernando Melendreras y Mingúela.
D José Barrasa y Fernandez de Castro.
D. Alvaro B^ron y de Zea.
D. Manuel Montero y Rapallo.
D. Sdvador Rapallo y Arrueta.
D. José Serantes yUibrich.
D. José Lazaga y Hurtado.
Madrid 43 de Diciembre de 4861.

Relación de los aspirantes que, declarados Guardias mari
nas en Real órden de esta fecha, han sido calificados 
aptos para seguir el curso de estudios mayores.

D. Joaquín Fuster y Fernandez Cortés.
D. Emilio Luanco y Gaviot.
D. Joaquín Bustamante y Quevedo.
D. Domingo Caravaca y Toriz.
D. Guillermo Camargo y Abadía.
D. Enrique Godinez y Estéban.
D. Miguel Aguirre y Corveto.
D. Juan Beliamy y Fernandez de Córdoba.
D. Ramón Valentí y Bonaplata.
D. Emilio Ruiz y Montero.
D. Emilio Hediger y Olivar.
D. Fernando Melendreras y Mingúela.
Madrid 13 de Diciembre de 4861.

MINISTEREIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.—Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expe
diente de autorización negada por Y. S. al Juez de 
primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
esa capital para procesar á D. Antonio Vigar, Al
calde de Alhaurin de la Torre, ha consultado lo si
guiente :

«Esta Sección ha examinado el expediente de 
autorización negada por el Gobernador de Málaga al 
Juez de primera instancia del distrito de Santo Do
mingo de acuella ciudad para procesar á D. Antonio 
Vigar, Alcalde de Alhaurin de la Torre.

Resulta que en la noche del 4.° de Enero de 4 864 
se presentó dicho Alcalde, acompañado de dos guar
dias civiles y del alguacil, en la posada que tiene á 
su cargo José Benitez Donaire; y en vista del parte 
que le habia dado de las personas que en ella per
noctaban, trató de examinar si era cierto su conte
nido, encontrando que era inexaoto, puesto que figu
raban cinco personas y habia en la posada siete, cua
tro con cartas de vecindad y tres indocumentadas: 
que por este motivo dispuso el Alcalde fuesen tras
ladados á la cárcel los que se encontraban en este 
caso hasta que se averiguase quiénes eran, y tam
bién el posadero por haberle faltado al respeto, según 
el mismo Alcalde m anifiesta, y contradice aquel y 
varios testigos, teniéndoles arrestados á los primeros 
hasta el dia siguiente en que un vecino del pueblo 
se presentó como fiador, y al segundo 42 horas, pues 
habiéndose puesto enfermo fué trasladado á su casa 
en clase de arrestado. En el mismo dia 2 puso el
Alcalde en conocimiento del Gobernador el suceso,

pidiéndole instrucciones para obrar, y en 4 se le dijo 
castigara al posadero con una multa con arreglo á 
sus atribuciones; y en cuanto á los indocumentados 
averiguase su procedencia y obrase según lo que re 
sultase: que el Alcalde, en su consecuencia, impuso 
al posadero 230 rs. de multa, que pagó en papel, y 
8 rs. á cada uno de los indocumentados por haber 
manifestado el Alcalde de Ardales que eran dé aque
lla vecindad y personas honradas: el posadero de
nunció el hecho al Juez del partido, acompañándose 
al expediente las diligencias que acreditan el acci
dente que sufrió de resultas de la prisión. El Juez, 
oido el Promotor fiscal, pidió autorización para pro
cesar al referido Alcalde por prisión arbitraria, que • 
fué negada por el Gobernador, oido el interesado y 
de acuerdo con el Consejo provincial.

Vistos los artículos del Código penal: 493, en que 
se castiga el delito de desacato contra la Autoridad; 
295, en que se impone la correspondiente pena al 
empleado público que ordenase ó ejecutase ilegal— 
mente ó con incompetencia manifiesta la detención 
de una persona:

Visto el Real decreto de 48 de Mayo de 4853, 
en que se faculta á las Autoridades administrativas 
para castigar gubernativamente las faltas cuya pena 
sea multa ó represión y m ulta:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 45 de Febre
ro de 4854 , según el cual la falta de cédula de ve
cindad será causa legal para la detención de comiso 
y para la imposición de multa correspondiente:

Vista la regla 4 0 de la Real órden de 4 .* de Abril 
del mismo año, en que se dispone que toda persona 
que llegue á un pueblo sin cédula de vecindad y 
no se presente al Alcalde ó Comisario á explicar sa
tisfactoriamente esta falta, será detenido y considera
do como vago, á no responder de su conducta dos 
vecinos honrados del pueblo:

Considerando que, al detener el Alcalde de Alhau
rin á los arrieros que no llevaban cédula de vecin
dad hasta identificar sus personas, no hizo sino ate
nerse estrictamente á las disposiciones legales, te
niendo en cuenta que les puso en libertad luego que 
un vecino del pueblo respondió de ellos :

Considerando que, según repetidas veces ha m a
nifestado el Alcalde, arrestó al posadero José Benitez 
Donaire por haberle faltado al respeto la noche que 
fué á su posada; y que, ya se considere este como 
desacato á su autoridad , ya como falta , no pudo 
legal mente como Autoridad administrativa imponer 
gubernativamente la corrección que im puso, tra tán
dose de arresto, aunque hubiese sido por pocas horas 
sino en concepto de delegado del Juez de primera 
instancia y dependiente por lo tanto de él;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del Gobernador en 
cuanto al arresto de los arrieros que no llevaban cé
dula de vecindad, y se declare innecesaria por lo 
relativo al de José Benitez Donaire.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 4864.

ROSADA H ER R ER A .

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Remitido á informe de la Sección de Estaco y Gra 
cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez de Hacienda d( 
esa provincia para procesar á los Ayuntamientos 
Secretarios y Depositarios de contribuciones de Peria 
na en los años de 4845 al 54, y 4853 al 64, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente de autorización negada por el Gobernado 
de Málaga al Juez especial de Hacienda dte aquelh 
ciudad para procesar á los Ayuntamientos, Secreta 
ríos y Depositarios de contribuciones de Periana ei 
los años de 4845 a l '54 y 4853 al 64.

Resulta que en virtud de una delación qué  se hiz 
al Promotor fiscal, este denunció al Juzgado que el Al 
caldey Recaudador de contribuciones actuales estabai 
cobrando cantidades bajo el supuesto destino de gasto 
de impresión de los referidos documentos, cuyos gas 
tos van embebidos en el tanto por ciento de cobranz; 
concedido á la recaudación: que además se habia co 
metido por los referidos funcionarios el delito de exac 
cion ilegal imponiendo una contribución no autoriza 
da; por último, que habia sospechas de que el Alcal* 
de y Recaudador tenían en su poder algunas canti
dades recaudadas de más:

Que de las diligencias practicadas y declarado 
nes tomadas aparece que en efecto es cierto el pri 
mer punto de la denuncia, pues desde 4845 á 4854 
y desde 4853 á 4864, los Recaudadores de  contribu 
ciones han venido percibiendo un recargó de 2 ó 
maravedís además del premio de cobranza con des 
tino á la impresión de papeletas, manifestando le 
Concejales y Recaudadores que lo habian hecho ei 
la creencia de que en ello no contravenían á la ley 
por ser costumbre establecida de muy antiguo en < 
pueblo y én los inmediatos, sin oposición <ie nádie, 
consentida por la Administración de Hacienda de I 
provincia. En cuanto al segundo extrem o, es ciert 
que, no estando consignada en el presupuesto muni 
cipal cantidad ninguna para el pago de guardas ru
rales, se exigía á los vecinos propietarios y terrate
nientes una cantidad por reparto para dicho objet 
en proporción á los terrenos que poseia&, aunqui



muohc^ de los interesados declaran que los guardas I 
no tenían el carácter de municipales, sino de particu- I 
lares jurados. Por último, está justificado además que \ 
en el año último se repartió y cobró, prévio acuerdo 
verbal de la Municipalidad, una contribución adicio
nal para reparar el cementerio y cárcel del partido, 
careciendo para ello de la correspondiente autoriza
ción; cuya cantidad, en vez de ser destinada á su 
objeto, lo fué para pago de guardas rurales. El Juez, 
oido el Promotor fiscal, pidió autorización para pro
ceder contra las corporaciones y funcionarios de que 
al principio se ha hablado como reos de exacciones 
ilegales, cuya autorización fué concedida por el Go
bernador en cuanto al Alcalde del Ayuntamiento ac
tual, y negada para los restantes:

Visto el Real decreto de 15 de Junio de 1845 es
tableciendo la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, y en especial los artículos desde el 42 
hasta el 45, según los cuales, luego que el Alcalde re
ciba el señalamiento del cupo del pueblo, reunirá al 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes; en seguida 
se ejecutará el repartimiento, fijando el tanto por 
ciento en que la riqueza general imponible debe con
tribuir ; se efcpondrá el referido documento al públi
co por espacio de 15 dias; y hechas las rectificacio
nes á que pueda haber lugar, se formará el reparti
miento, del cual el Alcalde remitirá dos ejemplares 
áf SÜBdélégádó ó IñtéMéntd, quién, prévió exámén 
de la Administración, lo aprobará sino hubiese mo
tivo para otra disposición:

Visto el art. 62 del Real decreto de 5 de Setiem
bre del mismo año, que dispone no debe exceder de 
un 4 por 100 el recargo en la contribución territo
rial, ni en la de subsidio de 2 mrs. en real como 
premio á los recaudadores:

Visto el art. 326 del Código penal, en que se cas
tiga al empleado público que sin autorización com
pétente impusiere una contribución ó arbitrio , ó hi
ciere cualquiera otra exacción con destino ai servicio 
público:

Considerando que por más ilegal que haya sido 
la exacción hecha por los Recaudadores de contribu
ciones de Periana con destino á la impresión de pa
peletas de aviso para los contribuyentes, aparece que 
los repartimientos fueron aprobados por la Superiori
dad, según declaran los Concejales que fueron en los 
años en que se verificó dicha exacción , aunque hu
biera sido de desear que este extremo se hubiese acre
ditado documentalmente, puesto que el Ayuntamien
to debe tener en su poder copias de los repartos, y 
&o por medio de testigos, que en tales casos no de
ben admitirse sino como prueba supletoria:

Considerando que bajo este supuesto, si respon
sabilidad existe, no deberá ser de los Ayuntamientos, 
y ménos de los Recaudadores, que se limitaron á co
brar conforme á las listas que se les entregaban:

Considerando que según se dice en el informe del 
Consejo provincial, y confirma el Gobernador al apro
bar su informe, aun cuando no remite la prueba do
cumental de ello, los repartimientos cobrados algunos 
años para el pago de guardas particulares y no mu
nicipales no han tenido más carácter que el de re
partos vecinales voluntarios entre los propietarios 
agrícolas, bajo cuyo concepto fueron aprobados por 
el Gobierno de provincia:

Considerando que es cierto se ha verificado el año 
último la cobranza de un reparto adicional sin la 
autorización competente, para la obra del cementerio 
y socorro de presos po b re s, p o r acuerdo  del Ayunta
miento de Periana, á cuya exacción después por 
acuerdo del mismo se dió distinto destino que en un 
principio tenia;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar á 
S. M. se confirme la negativa del Gobernador en 
cuanto á los dos primeros extremos, y se conceda la 
autorización por el último, es decir, por la exacción 
hecha sin autorización competente por acuerdo de* 
Ayuntamiento para las mencionadas obras, y lo 
acordado.»

Y  habiéndose dignado la R eina (Q. D. G .)  resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Séccion, de Real órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 4861.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de M adrid , á 12 de Diciembre de 

4861, en  los autos que penden ante Nos por recurso  de 
casación seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Chinchón y  en la Sála segunda de la Real Audiencia 
de esta corte por D. Germán Petit contra D. Pedro Diaz 
y  D. Víctor Rey sobre pago de 37.000 rs.:

Resultando que contratada con el Gobierno por Don 
Germán Petit la construcción del camino provisional des
de Colmenar de Oreja hasta el puente colgante de Argan- 
d a , cedió el últim o á D. Pedro Diaz y D. Víctor R ey , por 
convenio privado de 2 de Julio de 1857, y  por la canti
dad alzada de 404.000 rs., la ejecución del tercer trozo, 
siendo de cuenta de ellos todo el costo de la o b ra , sin ex
cepción a lguna, debiendo darla term inada, aprobada y 
recibida para el dia 30 de Setiembre s igu ien te , no enten
diéndose concluida sino después de la aprobación y re
cepción certificada del Ingeniero Jefe d é la  carre te ra ; y 
obligándose adem ás á suspender los trabajos en el m o
m ento en  que Petit lo m andase, sin que por ello tuviesen 
derecho á pedir la continuación y conclusión de las obras, 
n i  indemnización a lg u n a , y sí solo el im porte de las que 
hasta entónces hubiesen ejecutado:

Rasultando que, qn v irtud  del an terior convenio, en
tregó Petit á los cesionarios Diaz y Rey 16.000 rs á cuen
ta  del precio; y que empezadas las obras, se prom ovieron 
quejas y reclamaciones en tre  ellos y los encargados de 
v ig ilar su  construcción sobre la clase de materiales que 
se em pleaban:

Resultando que el Gobernador civil de la provincia 
ofició á Petit en 4 de Agosto del mismo año, com unicán
dole que el Ingeniero Jefe del distrito le participaba las 
quejas que dichos empleados le habían  dirigido acerca de 
la  mala ejecución de las ob ras, por lo que le prevenía se 
sujetase á las condiciones facultativas que sirv ieron de 
base para la contrata ; en la inteligencia de que no se r e -  
e ib irian si no estaban arregladas á la m ism a:

Resultando que el Alcalde de Chinchón acordó sus
penderlas con motivo de las quejas que le dieron los p ro
veedores de piedra y  trabajadores de que Diaz y Rey no 
Ies pagaban sus h ab eres :

Resultando que el mismo Alcalde puso en  conocimien
to del Gobernador c iv il, cou fecha 30 de A gosto, que en 
el 25 se habian paralizado de nuevo las obras, sin embargo I 
de que los deseos del contratista Petit eran  de concluirlas 
}o ántes posible; pero que sus cesionarios Diaz y Rey se 
h ab ían  desentendido á pesar de que aq u e l, á su  presen
cia , les facilitaba cuantos recursos les eran  necesaries: 

Resultando que abandonadas las obras por aquellos, 
contrató nuevam ente Petit con otros sujetos en la I 

Cantidad de 4 25.000 rs.; y que, fundado en los anteceden
tes expuestos, presentó dem anda en 25 de Enero de 4858 
pidiendo se condenara á Diaz y Rey á que le satisfaciesen
37.000 rs., im porte líquido de los daños y perjuicios que 
íe habian Irrogado por la falta de cumplimiento del re fe 
r id o  convenio, á gáber: 24.000 rs. por el exceso de pre
cio que  tuvo que abonar á los sujetos con quienes hizo la 
$égunda co n tra ta , y  46.000 que tenia entregados á Diaz y Rey an ticipadam ente, sin perjuicio de los dem ás que por la misma causa se le originasen y fuesen justificados, y adem ás en las co stas ; y alegó que los dem andantes no 
podían ignorar que para disolverse un  contrato bilateral 
por disentimiento era indispensable que este fuese m ú- 4®° > y que él no había dado el suyo para que suspendieran  las obras: que si se creyeron asistidos de alguna 
razón  legal para que se disolviese el de í' de Julio, debie-

’on usarla en la forma co rrespondien te , pero nunca per- 
nitirse suspender los trabajos y  faltar á los compromisos 
>on traídos:

Resultando que los demandados pidieron se le so b so l-  
riese libremente y que se condenase al dem andante á que 
es rein tegrara de los 7.000 rs. que según la cuenta que 
icompañaban habian invertido en las obras, además de 
os 46.000 que les entregó Petit para las mismas; y ex pu - 
>ieron, partiendo de las bases de habérseles impedido la 
jontinuacion de los trabajos, con los obstáculos que so 
es opusieron, y que Petit no trató de evitar, que lo m is- 
no en el contrato de arrendam iento que en el de obras, 
il que las encargaba estaba obligado á sanear el co n tra -
0  respondiendo, no solo de sus propios hechos, sino de los 
le un tercero; y que cuando no llega á removerlos é im -  
aosibilita la continuación, se disuelve el contrato por el 
nútuo disentim iento: que el faltar á las condiciones e s -  
-ipuladas por una de las partes dá derecho á la o tra para 
ac lam ar su  cumplim iento, y  en su caso al resarcim ien
to de daños y perjuicios, pero no á pretender estos desde 
uegosin haberlo hecho de aquel; por consiguiente proce- 
ha la absolución de la demanda, porque ninguna gestión 
¡egítima y valedera se hizo para la continuación de las 
^bras, ni se contó con los exponentes para el nuevo a ju s
te que se decía hecho con otros sujetos: por últim o, que 
3l demandante se desentendía de la mayor cantidad de los
16.000 rs. que habian gastado en aquellas, por lo que se 
creían en el caso de utilizar la reconvención por los 7.000 reales indicados:

Resultando que el dem andante se opuso á ella ale
gando q ue  no habia motivo para el abono de los 46.000 
reales n i para el d é lo s  7.000, toda vez que los demanda- 
ios su^ppádieron las obras de su propia voluntad , y  djue' 
BLeontJtfte no consistía en hacer u na  parte  m ayor ó ihe- 
rto r , sitio todo el trozo tercero del camino por la can tidad alzada de 104.000 rs.:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
tas que articu laron las p a r te s , dictó sentencia el Juez en 
22 de Febrero de 4859, que modificó la Sala segunda de 
la Audiencia de esta corte en 9 de Marzo de 1860, conde
nando á D. Pedro Diaz y D- Víctor Rey á que en el t é r 
mino de 10 dias después que Ja sentencia mereciese eje
cución pagasen á D. Germán Petit los 37.000 rs. que les 
reclamaba por los dos indicados conceptos, á saber: 21.000 
por el m ayor precio que tuvo que abonar á v irtud  de su 
segunda contrata con D. José Maíz y D. José Ramón Laga- 
riste para la ejecución de las obras motivo de este pleito, 
y 16.000 por entrega que hizo á los mismos Diaz y Rey, 
rebajándose de dichos 37.000 rs. los 23.091 á que aseen- 
iieron los que estos últimos verificaron, con arreglo  á la 
iota que habian presentado, cantidad que declaraban ser
es abonable:

Y resultando que contra este fallo, en la parte concer- 
líente al abono de los 23.094 rs. á favor de Diaz y Rey 
nterpuso el dem andante el actual recurso de casación 
x>r creer infringidas las leyes 4.a y 3.a, tít. 4.#, libro 10 
le la Novísima Recopilación; la 16, tít. 8.°, y 5.*, tít. Í3.° 
le la Partida 5.a, como tam bién el tenor del contrato de 
t de Julio de 4 857, ley para los contrayentes, y la doctri
na legal de que todo contrato en que se estipula p res ta -  
:ion de un hecho lleva en sí la condición resolutoria del 
esarcim iento del daño en falta del hecho estipulado: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonza- 
ez Nandin:

Considerando que, con arreglo al convenio de 2 de Ju« 
io de 1857, las obras que se obligaron á ejecutar los d e -  
nandados no debian considerarse como concluidas, ni ser 
>or consiguiente abonables hasta su aprobación y recep- 
io n , certificadas por el Ingeniero Jefe de la carretera : 

Considerando que de esa precisa y esencia! condición 
olo se exceptuó el caso en que el recu rren te  hubiera 
nandado suspender las obras, caso en el cual se obligo 
ste á abonar sin los indicados requisitos el im porte de las 
lasta entónces ejecutadas:

Considerando que es un hecho resultante de la p ru e -  
>a testifical apreciada por la Sala que los demandados 
nerón los que se apartaron de la obligación contraída 
uspendiendo arbitrariam ente los trabajos:

Considerando, por tan to , que la parte de la sentencia 
ue m anda, en concepto de indem nización , el abono de 
3.091 rs. por obras que no fueron aprobadas ni en tre - 
ad ts  con arreglo á lo convenido, ha infringido el co n - 
rato;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
Jgar al recurso de casación interpuesto por D. Germ án 
é tit , y en su consecuencia casamos y anulam os la cita - 
a sentencia en cuanto por ella se m andan rebajar de 
)s 37.000 rs. los 23.094 á que ascendieron las obras que 
iaz y Rey verificaron, con arreglo á la nota que habian 
resentado, cantidad que declara serles de abono.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
'aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose
1 efecto las copias oportunas, lo pronunciam os, marída
los y firmamos. — Ramón López Vázquez. =  Sebastian 
onzalez N and in .^A otero  de E charri.= joaqu in  de Palma 
Vinuesa.=G abriel Ceruelo de Velasco.— Pedro Gómez

e Hermosa.—Ventura de Coisa y Pando.Publicación. =*Leida y publicada fué la sentencia an- 
:rior por el Excmo. é linio. Sr. D. 3am on López Vázquez, 
residente de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus- 
cia , estándose celebrando audiencia pública en la m is- 
la, de que certifico como Escribano de Cámara h a b ilita -
0 de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 12 de Diciembre de 1864.==*Luis Calatraveno.

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Diciem bre de 
56! , en los autos de competencia que ante Nos penden 
itre  el Juzgado de la Capitanía general de Galicia y  el 
3 Hacienda de Pontevedra acerca del conocimiento de la 
lusa formada contra D, Alejandro M arquina por des- 
aediencia al Teniente Alcalde de T uy:

Resultando que en 22 de Setiembre de 4860 íes ce- 
dores del ram o de consumos ue la ciudad de Tuy 
jrehendieron cinco odres de aceite, que depositaron en 
s alm acenes del fielato por reconocer la existencia de 
na defraudación: que en su v irtud el Fiel rem itió la 
>ortuna acta al A lcalde; y que este, con vista de ella y 
3 una queja del dueño del aceite, dió comisión al T e- 
¡ente Alcalde para que instruyese el expediente g u b e r-  
itivo, en el cual se acordó la traslación del depósito, y
1 decidió después,por providencia tam bién gubernativa, 
le  el dueño del aceite pagara una m ulta de 500 rs. y los 
írechos de introducción , devolviéndosele su género, 
íya resolución consintió, term inándose por tanto elpro- 
¡dimiento sobre defraudación:

Resultando que al intim arse al Fiel Andrés Sánchez y 
arrendatario  de los derechos de Consumos D. Alejo 

regores por el Comisionado del Teniente Alcalde la 
’d -n  de este para la traslación ¿del depósito, se resistie- 
>n á obedecerla, por lo cual dicho Comisionado tuvo 
ue valerse del auxilio de la Guardia c iv il , y con este 
otivo el Teniente Alcalde empezó á in s tru ir diligencias 
im arias, que remitió al Juez de prim era instancia de la 
íferida ciudad de Tuy, y que se pasaron después al e s -  
3cial de Hacienda de Pontevedra por disposición de 

Audiencia de la C oruña:
Resultando que dicho Juez especial, por indicaciones 

ue aparecían en las mismas, amplió el procedimiento á 
¡ras perso nas , y en tre  ellas al Teniente Coronel prim er 
umandante de infantería en situación de reem plazo Don 
Iqjandro M arquina, á quienes mandó que se recibiese 
aclaración indagatoria:

Resultando que el D. Alejandro acudió al Juzgado m i- 
tar réclamando que le am parase en el goce de su fuero, 
i cuya v irtud se trabó la presente competencia , soste- 
iendo el Juez de Hacienda que le corresponde conocer 
3 la causa respecto del Marquina por procederse contra 
»te por delito de resistencia y desacato á la Autoridad 
ue causa desafuero , y además por ser dicho delito c o -  
exo del de defraudación :

Y resultando que el Capitán general de Galicia alega 
ue solo produce desafuero la resistencia y desacato á las 
utoridades judiciales: que el Teniente Alcalde de Tuy 
braba en el caso de autos como Autoridad adm inistrati- 
í , y por consiguiente, aunque estuviese probado , que
0 lo está, que tomó parte en la resistencia , no habia 
erdido su  fu e ro ; y que no existiendo causa sobre el de- 
to de defraudación, no puede sostenerse que de la pre- 
mte deba conocer el Juez de Hacienda por lo relativo á 
tarqu ina, ni que la resistencia atribuida á este sea de- 
to conexo de una defraudación que no ejecutó , auxilió
1 o c u ltó :

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
ribunal D. Ramón María de Arrióla :

Considerando que, si bien con arreglo á la ley 9.a, t i 
llo 4 0, libro 12 de la Novísima Recopilación, están des» 
forados los m ilitares en los casos de resistencia ó desaca- 
3 á las ju s tic ia s , y que el Teniente Alcalde de Tuy e je r- 
e funciones perm anentes de esta clase , es sin em bargo 
ierto que dicho funcionario no presenció el suceso que 
ió motivo á  la formación del procedim iento de que se 
rata:

Considerando, por tanto, que si el Comandante de in - 
m tería D. Alejandro M arquina cometió algún exceso, 
olo pudo ser contra un  agente adm inistrativo de aque- 
á A u toridad , que cum plía con un encargo del propio 
a rác te r:
Y considerando que en el caso presente no puede ha- 

er delito conexo de contrabando ó defraudación , pues- 
3 que no se ha formado causa de esta c la se , ni en las 
ctuaciones aparece indicio alguno de que el hecho que 
e a tribuye á  M arquina tuviese la m enor tendencia á eje- 
utar, facilitar ó en cub rir  delitos de la mencionada fil
ó le , circunstancias indispensables para constituir co-> 
lexidad, gegun el art. 47 del Real decreto de 20 de J u 
lio de 4 852 ;

bailamos que debemos declarar y declaram os que el 
conocimiento de esta causa respecto de D. Alejandro 
M arquina corresponde al Juzgado de la Capitanía gene
ral de G alicia, al que se devolverán sus ac tuacio nes, y 
las suyas al de Hacienda de Pontevedra para que haga 
sacar el tanto de culpa que resulte contra el D. Alejan
d ro , y le rem ita á dicho Juzgado m ilitar á fin de que

non »rrpi?ln á rlarophn.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
laceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica- 
las , lo pronunciam os, mandamos y firmamos.®*Juan 
la r tin  Carramolino.=*Ramon María de Arrióla. =  Félix 
lerrera de la Riva.*=Jaan María Biec.=-»Felipe de Urbina.=* 
¡duardo E lío .=  Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente

jentencia por el limo. Sr. D. Ramón María dé  A rr^ i 
llm istro del T ribunal Supremo de J u s tic ia , e s tá n d o J  j*» ebrando audiencia pública en su Sala segunda bo7  
le la fecha, de que certifico como Secretario de S m * m Escribano de Cámara. Y

Madrid 13 de Diciembre de 1 8 6 1 .=  Dionisio a„ orno de Puga.

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á QUE SE REFIERE LA REAL ÓRDEN INSERTA EN LA GACETA DE 6 DEL ACTUAL.

PRESIDIOS. L E T R A C . AÑO DE 1860.
Esteido demostrativo de los confinados existentes en 1860, clasificado¡s según su edad y  utilidad p a r a  el trabajo.
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JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
SECRETARÍA*

^tado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Agosto de 1861 por pago de débitos y varios ramos, y por 
conversiones y de otros documentos, cuya quema ha tenido efecto en el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
Número

de
documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS

Y VARIOS‘RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.
Capitalizables. 
Reales cénts.

INTERESES.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda amortizable.
Reales cénts.

TOTAL.

Reales cénts.

19o Renta consolidada á 3 por 100 in te rio r ................................................. 8.084.577,25 » £ £ 8.081.577,25244 Idem diferida id. id ........................................................................................ 9.204.000 » £ £ 9.204.0003 Idem id. id. ex terior........................................................................................ £ £ 200 £ 200
1 Lámina de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.. 7.086,74 £ £ £ 7.086 743 Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s ...................................... 12.472,85 £ £ £ 42.472,8513 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente al 5

por 400 á papel..................................................... ..................................... 950.449,62 £ £ £ 950.449,6228 Deuda interior am ortizable de segunda clase........................................ 4.405.000 » £ )) 1.405.00041 Idem exterior id. i d ........................................................................................ 336.000 £ £ £ 336.00080 Acciones de ca rre te ra s .................................................................................. 466.000 £ £ » 466.00076 Idem de obras p ú b lica s ............................................................................... 152.000 £ £ £ 452.00076 Obligaciones del Estado por fe rro -c a rr ile s ............................................ 452.000 £ £ £ 452.00044 Deuda del m aterial del Tesoro p re fe ren te  con in te ré s ....................... 312.014 £ £ £ 312.0444 Idem id. preferen te  sin interés........................................... ...................... 3.897 £ £ £ 3.S&Í50 Idem id. id. no preferente con in te ré s ........... ........................................ 472.280,34 » £ £ 472.280,844.162 Idem  sin in terés p roceden te del p e rso n a l........................................... 5.549.839,69 £ )) £ 5.549.839,69

4.957 26.804.647,49 » 200 £ 26.804.817,49
AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

318 Renta del 3 por 400 consolidada in te rio r ............................................ 42.745.000 £ £ » <2.748.00049 Residuos de id. id. id .......................................... .......................................... 32.420 £ £ £ 32.420376 Renta del 3 por 4 00 diferida id ................................................................. 46.044.300 £ £ £ 16.0i4.3003 Idem id. id. id. ex terio r......................................................................... 20.000 » £ £ 20.000428 Idem del 4 por 400........................................................................................ 203.000 £ 74.425,48 £ 277. i 25,43282 Idem 5 por 4 00 consolidado in terio r................................................... .. 637.598,24 £ 371.477,99 £ 1.009 076,23246 Idem id. id. ex terio r...................................................................................... 448.000 11.400 86.866,67 £ 246.266,6724 Empréstito Real de España de 4 823......................................................... 96 000 £ £ £ 96.000445 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 10.560.788,04 £ £ £ 10.560.788,0415 Idem id. por rentas no percibidas............................................................ 4.426.595,9! £ £ £ 1.126.595,917 Idem id. por interés de cinco sextas partes............................................ 79.522,51 £ £ £ 79.522,51243 Vales no consolidados.................................................................................. 703.247,67 £ £ £ - 703.247,67
41 Deuda provisional negociable................................................................... 4.199.097,78 £ £ £ 1.199.097,78

2 Documentos de 4825 por vitalicios........................................................... 4.345,54 £ £ £ 1.345,51
4 Deuda corriente al 5 por 4 00 á papel negociable.............. ................... 34.600 £ £ 46.095 80.69548 350.839,12 £ £ 1.654.048,23 2.004.887,35
1 Idem id. id. premiada............................ ........................................................ £ £ 417,08 £ 417,08

455 Idem sin in te rés.............................................................................................. 2.297.858,90 £ £ £ 2.297.858,90
25 316.000 £ £ £ 316.000

4 Idem id. prem iada.................... .................................................................... 20.000 4.000 6.566,67 £ 27.565,67
252 Idem id. diferida de 4831................................... ................... ...................... 2.016.000 £ £ £ 2,016.000

4 Idem amortizable de prim era clase ........................... .. .............. 490.558,50 £ £ £ 490 558,50
48 Obligaciones de fe rro -carriles ................................................................... 7.000.000 £ » £ 7.000.000
86 Documentos interinos del 5 po r 400 á papel*...................................... 8.316.447,89 £ B £ 8.316.417,89

2.986 64.439.180,40 42.400 539.453*89 4.700,443,23 66.691.477,23



1.957
2:986

RESUMEN.

Amortización por pagó de débitos y varios ram os...........................
Idem por conversiones...................................................... ....................

26.804.617,4964.439.480,40
»

42.400
200539.453,89

»1.700.143,23 26.804.847,49
66.691.477,22

4.943 91.243.797,59 42.400 539.653,89 4.700.143,23 93.495.994,7 4
632.140 Cupones de varias elases pagados por lasContadurías de Hacienda 

de España en París y Lóndies en el año de 1860......................... 93.4 49.670 » » 93.119.670
27,164 Inscripciones al portador de renta consolidada á 3 por 400, amortizada por renovación én el mes de Abril de 1861....................... 624.639.000 » » » 624.639.000
13.487 Vales comunes de 300 y 600 pesos de las creaciones de I.® de Enero y de Mayo de 4809, 4814 , 4819 y 4822 , que estaban depositados en el Archivo del establecimiento, según relación núm. 7 0 . . . . 94.134.211,77 » » * 94.134.211,77
85.996 Yales consolidados de 100 y 200 pesos de 4.®‘dé Mayo y 1 a de Setiembre de 1818, y de 4.® de Enero y 4.a deJMayo de 1822, igualmente depositados en el mencionado Archivo, según relación 

número 71............................................................................................. 98.822.023,53 » » 98.822.023,53
336.960 Cupones de varias clases ingresados en la Tesorería del establecimiento por distintos conceptos con anterioridad al año de 4850, 

relacionados por la Sección especial de quem a, según resúmen número 3............................................................................ ................... 37.164.734,80 » » » 37.464.734,80

1.060.630 1.039.123.437,69 42.400 539.653,89 1.700.143,23 1.041.375.634,81

Madrid 87 de Noviembre de 1861.-¿El Secretario, Antonio Bruno Moreno.-=Y ®B.a«=El Director general, Presidente, J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la  Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó per persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 53 de Jebrero de 4856,á la Tesorería de la Dirección general de Ja Deuda, de diez á tres en los dias 110 feriados, á recoger los créditos de dicba Deuda que se han emitido á virtud de Jas liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que previamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida de las liquidado- Nombres de los interesados,ne s.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
88681 D. José Antonio Fernández.88685 D. Francisco Manzano.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
88683 Doña Josefa Casábante.88684 D. José Cobos.88685 Doña Luisa Coronado.88686 Doña Francisca Fabre.88687 Doña Antonia Lecoc.88688 Doña Antonia del Puerto y Lucen o.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
88689 Doña María Josefa Aguilar.88690 D. José Fernandez Martínez.88691 D. José Fontova.88692 D. Juan Galan.88693 Doña María de la Luz Irigoyen.88694 Doña María del Cármen Jiménez Montálvo.88695 D. Antonio López.88696 D. Juan Monteuegro.886 ¡7 D. Francisco Perez.
88698 Doñe María del Rio.88699 D. Ignacio José Sánchez.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
88700 D. Diego Biedma.88701 D. Cristóbal González.88702 D. José Perez.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
88703 Doña Bernarda María Anglada.88704 D. Juan de Arias Benitez.88705 D. Ignacio Guijarro Ramos.88706 D. Antonio Guijarro Ramos.88707 D. Isidro Moreno.88708 DoBa M a r ía  Ignacia Valenzátegui.

PROVINCIA DE SEVILLA.
88709 D. Antonio Cerdeza.88710 D. Francisco Domínguez.

PROVINCIA DE MADRID.
887H Doña María de Vargas y Flores.88712 La misma señora.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
88713 D. Rafaél.Ruiz Ordoñez.
88714 Doña María de la Concepción Ruiz Ordoñez.88715 D. José María Ruiz Ordoñez.88716 D. Antonio Ruiz Ordoñez.
Madrid 8 de Noviembre de 1861.«=El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=*=V.* B.#s*=El Director general, Pre-fiiHpD (n  I C to n ro

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, a recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ; en el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Nümero de salida

d e *as Nombres de los interesados,quídacio-nes.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
88717 D. Manuel Benito.

DIÓCESIS DE LUGO.
88718 D. Francisco Balbtíá.
88719 D. Lúeas Antonio Fernandez.88720 D. Florencio Fernandez.88721 D. Alejandro Gómez.88722 D. Miguel García.88723 D. Pedro Madrazo.88724 D. Juan Pedro Pórtela.88725 D. Ramón María Sal.
88726 D. Cayetano Vázquez.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
88727 D. Jáime Cruéllas.88728 D. Jáime Ferragut.
88729 D. Miguel Ferrer.88730 D. Estéban Ferriol.88731 D. Juan Gaya.
8 8 73 t1 B. Bartolomé GétíSiftL88733 D. Guillermo Gaya.88734 D. Lúeas Juan.
88735 D. Domingo Juan.

DIÓCESIS DE OSMA.
88736 D. Jerónimo Sanz.

DIÓCESIS D E SEVILLA*
88737 D. Manuel Retamar.
88738 D. Juan Ramón Ramírez Areílano.

DIÓCESIS DE S1GUENZA.

88739 D. Francisco León.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

88740 D. Francisco Sánchez Corralero.88741 D. Antonio Santos Martin.88745 D. Miguel ügena.
88743 D. Emeterio Villanueva.88744 D. Márcos Frarícisco Vázquez88745 D. Cristóbal Zapata.88746 D. Gregorio Zapata.
Madrid 8 de Noviembre de L86i.«-JEl Secretario An- fcpio Bruno f fo re n o A *  « r S ’1' $ 1§idente, J. Sierra. ’

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 53 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas: en el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes. _____

PROVINCIA DE BARCELONA.
88747 D. Jáime Estaper.88748 Doña Luisa Ortazun.. 88749 D. Nicolás Vidal.88750 D. José Crusellas.

PROVINCIA DE BURGOS.
88751 Doña Plácida Fernandez.88752 D. Emeterio Mendoza.88753 D. Narciso San Martin.

PROVINCIA DE CANARIAS.
88754 Doña María Juana Aguileras.88755 Doña Josefa Vinogles.88756 Doña Josefa Roncay.88757 Doña María Alfonsa Rodríguez.88758 Doña María Alfonso.88759 Doña Josefa Celedonia.88760 Doña Bárbara Celedonia.88761 Doña Juana Ferrer.88762 Doña Juana González.88763 Doña Francisca Jorge.88764 Doña Francisca Llarena.88765 Doña María Mathieu.88766 Doña María Marquelis.88767 Doña Angela Nava.
88768 Doña Micaela Rodríguez.88769 Doña Candelaria Ratellife.88770 D. Bernardino Covadini.88771 Doña Angela Torres.88772 D. Ramón Soria.88773 D. Jacinto Figueroa.

PROVINCIA DE GERONA.
88774 D. Isidro Rosech.

PROVINCIA DE LÉRIDA.
88775 D. Francisco Barrera.88776 D. José Bosch.88777 D. Juan Bautista Perez.88778 Doña Isabel Roig.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
88779 Doña María de la Merced Espinach,88780 D. Francisco Ros y Rodés.88781 D. José María Bas y Sardá.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
88782 ^ D .  Estanislao Sandoval.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
88783 D. Pedro Beltran.
88784 D. Silvestre Echauz.
Madrid 10 de Noviembre de 1861.=*Ei Secretario, Antonio Bruno Moreno.=»V.a B.a= E l  Director general, Presidente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 53 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; én el concepto de que préviamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,qu ¡daciones.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
88785 D. Francisco Garay.

DIÓCESIS DE LUGO.
88786 D. Juan José Albuin.88787 D. José Alvarez Requera.88788 D. José Choren.
88789 D. Bernardo Estefanía.88790 D. José Fondevila.88791 D. Vicente Fias.88792 D. Luis Fondevila.
88793 D. Manuel José Fernandez.88794 D. Manuel Guerrero.88795 D. Mauro GomeZ.88796 D. Manuel Madarro.88^97 D. José Víla.88798 D. Fernando Ulloa.88799 D. José Varela y Arias.88800 D. Angel Vázquez.88801 D. Juan José Vilariño.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
88802 D. José Sánchez y León.88803 D. Juan Bautista y Tamariz.88804 D. José Ramón Tejero.88805 D. Telesforo Tejada.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.
88806 D. Bernardo Soria.88807 D. Paulino Sanz.

^  DIÓCESIS DE TOLEDO.
88808 D. Francisco Muñoz Cuerva.88809 D. José María Ortiz.88810 D. Manuel Ortega.88811 D. Miguel Ortega.
88815 D. Luis Olmedo.88813 D. Antonio Orcajo.
88814 D. José Cándido Peñafiel.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
88815 D. José Burgués.

DIÓCESIS DE MALLORCA.
88816 D. Antonio Guasp.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
88817 D. Miguel Arteta.
88818 D. Antonio Armendariz.
88819 t D. Jerónimo Almirante Arena.88850 D. Ambrosio Arregui.88821 D. Dámaso Aincioa.
88822 D. Fermín Astrain.

Nú mero de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

88823 D. Juan Tomás Arnis.88824 D. Ciríaco Arrastia.88825 D. Romualdo Aragón.88856 D. Joaquín Arquiñano.
DIÓCESIS DE SEGORBE.

88827 D. Antonio Domingo, primero.88828 D. Antonio Domingo, segundo.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

88829 D. Baltasar García.88830 D. Mariano Moreno Lórrio.88831 D. Eusebio del Pozo Torreño.88832 D. Manuel Pereda.88833 D. Bartolomé Pajarés.88834 D. Juan Pablo Palomino.88835 D. Manuel Prieto Moreno.88836 D. Antonio de la Puerta Pincolo.88837 D. Francisco Pascual Peiro.
88838 D. Manuel Pablo y Salcedo.88839 D. Patricio José Rodríguez.88840 D. Miguel Reguillo.88841 D. Inocencio Romero.88842 D. Diego Ramiro.88843 D. Francisco Antonio Ugena.

DIÓCESIS D I ZARAGOZA.
88844 D. Antonio Adeil.
Madrid 10 de Noviembre de 1861.« E l Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.a B.°=*El Director general, ’ Presidente , J. Sierra.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
88845 D. Antonio Coíbell.88846 D. José Casas.88847 D. Andrés Casanovas.88848 D. Vicente Casas.

DIÓCESIS DE CUENCA,
88849 D. Guillermo Beato.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
88850 D. Santiago Armendariz.88851 D. Pedro José Beleret.88852 D. Santos María Barbería.88853 D. Domingo Baraibar.88854 D. Froilan del Barrio.88855 D. Agustín Celay.88856 D. Aniceto Echavarri.88837 D. José María Galduroz.88858 D. Martin Galarza.88859 D. Gabino González.88860 D. Cláudio González.88861 D. Leandro González.88862 D. Juan Miguel Gastesi.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
88863 D. Andrés García de la Cortina.

DIÓCESIS DE SEVILLA.
88864 D. Joaquín Moreno y Ganez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
88865 D. Antonio Malfeito.88866 D. Tomás Sánchez del Alamo.88867 D. Casiano Sánchez Toldos.88868 D. Jerónimo Sánchez Cabrera.88869 D. Pedro Ruperto Sánchez.88870 D. Primo Suela.88871 D. Félix Vázquez.
88872 D. Victoriano Barona.88873 D. Cárlos Bermudez.88874 D. José María Zaragoza.
Madrid 12 de Noviembre de 1861.=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.«V.a B.a= E l Director general, Presidente, J. Sierra.

Administración del Correo central.
La Dirección general de Correos, de acuerdo con la empresa contratista , ha dispuesto que el servicio de las dos expediciones mensuales para la conducción de la correspondencia desde Cádiz á las islas Canarias en bu 

ques de vapor, se sujete desde Enero próximo al itinerario que sigue :Salida de Cádiz.— Los dias 2 y 17 de cada mes á las cuatro de la tarde.Llegada á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 6 y 21 á las seis de la mañana.
Salida para las Palmas (Gran Canaria),—Los mismos dias á las doce de la noche.
Llegada á las Palmas— Los dias 7 y 22 al amanecer.Regreso de las Palmas á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 8 y 23 á las doce de la noche.
Llegada á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 9 y 54 al amanecer.
Salida para Cádiz.—Los mismos dias á las cuatro de la tarde.
Llegada á Cádiz.—A los cuatro dias siguientes al amanecer.
Este servicio es además del que prestan los buques- correos para las Antillas, que tocan también en su viaje de ida en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, saliendo de Cádiz los dias 10 y 25 de cada mes.
Lo que se avisa al público para su conocimiento, debiendo depositarse la correspondencia para las citadas islas en los buzones de esta corte con tres dias de anticipación á la salida de Cádiz.
Madrid 14 de Diciembre de 186i.=Estéban Moreno López.

Contaduría Central de la  Hacienda pública.
Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y deben acreditar su existencia y estado para 

percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores al en que se abra el pagp, con objeto de que no sufran re traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la tarde en los dias no feriados, la correspondiente certificación de existencia, autorizada por el Párroco y el V.* B.a del Alcalde constitucional ó inspector del distrito, expresando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y madre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfanos, así comoe* punto de la feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 50 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportunamente.Madrid 14 de Diciembre de 1861.—p. O., Ignacio de 
Lezameta. _ _ _ _ _ _ _  —*

C eja  de A h o rro s de Madrid.
Domingo 15 de Diciembre de 1861.

Rs. vn. Cs.
Han ingresado en este dia, depositados por 2.469 individuos, de los cuales los95 han sido nuevos im ponentes  147.699Se han devuelto á solicitud de 110 in 

teresados • .................................................. 185.142,42
El Director de semana, 

Marqués del Socorro.

Adm inistración principal 
de Aduanas de la provincia de Pontevedra 

en Vigo.
Pliego de condiciones bajo las cuales $$ saca á pública su

basta la construcción de muebles y venta de efectos de 
escritorio para las oficinas de esta Aduana.
1.a Los muebles que han de construirse y efectos de escritorio que han de adquirirse son: 10 mesas, 13 sillas, dos mostradores, un armario, 10 tinteros, 10 salvaderas y 12 carpetas ó cartapacios, que marcan los modelos y presupuesto que estarán de manifiesto en esta 

Administración principal.2.a Dichas mesas deberán ser de castaño barnizadas ó charoladas; las sillas madera de cerezo y asiento de paja; los mostradores, uno de pinabete de Rusia, y común ó del país el o tro ; los tinteros de porcelana , llamados de presión; las salvaderas de m etal; los cartapacios de hule, con los demás requisitos que establezcan los citados modelos y presupuesto que se manifestarán.
3.a La entrega de los enseres deberá hacerse á los 60 

dias de adjudicado el contrato.4.a Dicha entrega se verificará en esta Administra cion principal al Oficial primero de la misma, encargado al efecto, con asistencia de dos peritos del arte , que nombrará por cuenta del contratista, el cual firmará el oportuno recibo, y con ellos la conformidad de ser iguales á los modelos, y la construcción, materiales y demás arreglados á las condiciones establecidas, prévio el V.* B.a del Sr. Administrador é intervención del Contador.5.a Hecha la entrega , y aprobados los muebles y más efectos por consecuencia del reconocimiento marcado, el contratista presentará la oportuna cuenta del importe á que asciendan estos servicios, á la que servirá de com probante el recibo que según lo dispuesto en la condición anterior deberá expedirle el Oficial primero encargado , y estando conforme se dispondrá stt abono.6.a Si el rematante no entregare todos los muebles y asimismo los enseres en el tiempo marcado , ó dejase de cumplir las demás condiciones del contrato , se tendrá este por rescindido en perjuicio suyo ; se celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones , pagando aquel la diferencia de precio que hubiese del primero al segundo, y los perjuicios que se originasen por la demora del ser
vicio.A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las cantidades que haya depositado ; y si no alcanzase, se repetirá contra sus bienes por la via de apremio y procedimiento administrativo de que hablan los artículos 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, la Administración hará construir por cuenta de la Hacienda los referióos muebles, y comprar los otros enseres con perjuicio también del rematante en todas sus consecuencias.7.a El precio máximo que se satisfará por los muebles será rs. vn. 4.916, deduciendo 80 rs. que importan los honorarios por formación de presupuesto, reconocimiento de los antiguos que han de sustituirse &c., y el de los demás efectos de escritorio rs. vn. 424.8.a El pago tendrá lugar al mes siguiente de haberse hecho la entrega si esta se hubiese verificado ántes del 10, y si no al otro mes, en conformidad con el sistema de distribución de fondos que actualmente se observa.9.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán en pliegos cerrados literalmente arreglados al modelo que al final se inserta, y autorizados con las firmas de los que las hagan ó sus apoderados, llenando en letra y no en guarismo los huecos que quedan en blanco; en la inteligencia de que serán desechadas las que no marquen terminantemente el precio de dichos muebles y enseres, y el tiempo en que se han de dar construidos.10. No se admitirá pliego alguno al cual no acompañe documento que acredite haberse consignado préviamente en la Tesorería de provincia 800 rs. en metálico. Concluida la subasta se devolverán en seguida los documentos de depósito referidos, excepto el del rematante.11. La subasta se celebrará el dia 18 de Enero del año próximo venidero en esta Administración principal: presidirá el acto el Sr. Administrador , asociado del Contador y Oficial primero, con asistencia del Escribano de Hacienda, á la vez que en la capital de provincia del modo y forma que determine el Sr. Gobernador civil de la misma , prévios los oportunos anuncios en la Gaceta, Bu~ letin de provincia , periódicos de esta ciudad y edictos en los sitios de costumbre.12. El dia déla subasta, desde las once á las once y media de la mañana, se recibirán por el Administrador, en presencia de las personas que componen la Junta, los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo sobre se pondrá el nombre de la persona por quien se halle suscrita la proposición ; estos pliegos se numerarán por el órden que se presenten, siemp're que tengan las circunstancias que se expresan en la condición 10.Pasado dicho tiempo se procederá á la apertura de los pliegos presentados, declarando en presencia de los licitadores la adjudicación al mejor postor.13. Si resultase empate entre una ó más personas, se abrirá seguidamente nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores que hubiesen causado el empate.

14. Aquel á cuyo favor se declare la adjudicación, en los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento de la aprobación de la subasta por la Superioridad, ampliará el depósito de que habla la condición 10 á 1.500 reales. Los documentos que acrediten, así el depósito como su ampliación, se conservarán en el expediente como garantía del contrato, y solo serán devueltos cuando se haya hecho la entrega de que trata la cuarta condición.15. Aquel á cuyo favor quedare el remate, á los ocho dias de notificarle la aprobación, procederá á la extensión de la oportuna escritura de obligación de cumplir todas las cláusulas del contrato, siendo de su cuenta los gastos que origine la escritura mencionada.
Si no cumpliese las condiciones qué deba llenar para el otorgamiento de la escritura mencionada, ó impidiese que esta tenga efecto en el término señalado, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante.

16. La adjudicación de este contrato se someterá á la aprobación de S. M., considerándose sin valor ni efecto hasta que la haya obtenido y sea comunicada.
Vigo 24 deOctubre de 1861.=El Administrador, W enceslao Suarez Ponte. 7778

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publicadas en la Gaceta número cjel dia   y en el Boletinde esta provincia núm ero   el que suscribe, vecinode , se compromete á construir los muebles que en

aquel documento se expresan, igualmente á facilitar los efectos de escritorio para servicio de esa Aduana, en la cantidad d e .. . .  rs. vn., y á entregarlos en la misma á los 60 dias, admitiendo además y sometiéndose en un todo á las condiciones en dicho pliego expresadas.
(Fecha y firma.)

b .......
Fábrica de tabacos de Santander.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 
adquisición de 1.400 arrobas de correas de cueros al pelo, 
asi como el mayor número que sobre aquellas pida la 
Hacienda hasta un máximum de 200 arrobas en les años 
de 1862 y 1863.
1.a Las correas que se contratan deberán tener las condiciones siguientes: ser de cueros al pelo, cortadas en tiras exactamente iguales á las que sirven de precinta á las cajas de azúcar f y de las que habrá un modelo en el acto de la subasta, y las que no reúnan estas circunstancias no serán admitidas.
2.a El contratista entregará las correas en las cantidades que se le señalen por el Sr. Administrador Jefe, y á 

los 15 dias precisamente después de habérsele dado el oportuno aviso.
3.a Además del número de arrobas de correas que en cada una de las épocas que se le designen ha de entregar el contratista, lo hará también de las que la Fábrica le pida hasta un máximum de 200 arrobas, prévio aviso anticipado de 15 dias.4.a Todos los gastos y derechas de cualquiera clase establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo, que se originen en la entrega de las correas hasta quedar admitidas en la Fábrica, serán de cuenta del contratista.5.a El reconocimiento de las correas se hará por la persona que designe el Administrador Jefe, á presencia del Contador, quedando admitidas las que reúnan todas las circunstancias expresadas en la condición 1.a; entendiéndose que una vez admitidas en Fábrica las correas, queda el contratista libre de responsabilidad respecto á este particular.6.a Las correas que sean desechadas las extraerá de su cuenta ¿l contratista en el término de dos dias.7.a Si el contratista no entrega para la época que se le indique las correas correpondientes al primer pedido, ó solo lo hiciese de parte de aquellas, podrá la Fábrica disponer su adquisición por cuenta del contratista, dándole aviso para que presencie el ajuste.

Del mismo modo se procederá en los casos de no hacer el contratista las entregas sucesivas, inclusa la del máximum, que ha de efectuar con arreglo á la condición 3.a8.a El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios que puedan originarse por la falta de las entregas en las épocas designadas, así como al aumento

de precio que tuviera la adquisición de las correas que se haga por su cuenta y^espónsábilidadj ©i no lo verificase en el término de ocho dias, se tomará la cantidad necesaria de su fianza; y si esta no fuese repuesta hasta el completo en el término de otros ocho dias, se procederá administrativamente por la via de apremio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabilidad.9.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta en los términos que expresa la condición 7.a Se anunciará nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto el pago de la diferencia de precio en cada, arroba de correas que se adquiera por su cuenta ántes ae la nueva su*- basta, como también las diferencias que resulten eíi la adquisición por la nueva entre el precio de su contrata por todo el tiempo de su duración y el de la celebradá nuevamente, cuyas diferencias abonará el contratista á la Hacienda sin más comprobantes que las cuentas justificadas que este le presente. Su fianza y el embargo de bienes suficientes al contratista cubrirán esta responsabilidad en los términos prevenidos por el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852. Si, por el contrario, ocurriese que las correas que se adquieran por cuenta del contratista lo fuesen á un precio más bajo que el de la subasta, la Hacienda no está obligada á pagar 
nada al contratista por la diferencia de precio.10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio,ni próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se funden.11. El contratista se someterá en todos las cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, cuando no se conforme con las disposiciones administrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via contencioso-administrativa.

12. El interesado en cuyo favor quede el servicio otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de sus copias serán de cuenta del mismo.Si el rematante dejase de cumplir los requisitos necesarios para el otorgamiento de la escritura , ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se señale , quedará rescindido el contrato, obligándosele al pago de la diferencia que haya entre el precio de su remate y el que se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del primer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la demora del servicio, quedando retenida la garantía de la subasta para cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha garantía , le serán secuestrados los bienes necesarios al efecto, haciéndose por Administración el servicio, en perjuicio también del primer rematante si en el segundo remate no se presentase proposición admisible; todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.13. Los pagos se harán en la Depositaría de esta Fábrica , comprendiéndose ántes las cantidades que importen en la distribución mensual de fondos, á fin de que el pago de cada entrega pueda efectuarse en el mes al en que se verifique esta.14. El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del servicio que contrata con 5.000 rs. vn. en metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para este objeto, y además sus bienes y rentas habidas y por haber.Esta cantidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de la Caja general de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista hasta la finalización del contrato, que se le devolverá si no resultase ninguna responsabilidad contra él, prévia la oportuna órden que al efecto expedirá la 
Fábrica.15. La subasta se verificará el dia 22 de Enero inmediato en la Administración de la Fábrica de tabacos de esta ciudad. Presidirá el acto el Sr. Aministrador Jefe, asociado del Contador, y con asistencia del Escribano especial de Hacienda.16. La contrata se hará á virtud de licitación pública y solemne , fijándose para conocimiento del público los oportunos anuncios en la Gaceta y Boletin oficial de esta provincia y en los sitios más públicos de la capital.17. En dicho dia 22 de Enero próximo, desde las once y media á doce de la mañana , se recibirán por el señor Administrador Jefe en presencia de las personas que componen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que suscriba la proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden de su presentación.Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada licitador carta de pago de haber depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad de 1.200 rs. v n ., ó su equivalente á los tipos establecidos en la clase de valores admisibles para este objeto.Además acompañará poder en debida forma si su asistencia fuese en nombre de otro; quedando sujeto el rematante sin reser va de ninguna especie á todas las condiciones estab'ecidas en este pliego, así como la renuncia de cualquier fuero ó privilegio para los efectos de este contrato. Los licitadores han de expresar sus proposiciones en reales y céntimos de real, y precisamente en letra, con exclusión de todo guarismo. *

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que contengan las proposiciones de ios licitado - res por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.19. Si entre los precios propuestos por los licitadores en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como tipo por la Hacienda, se consultará á la Superioridad la aprobación de la subasta, con lo que se adjudicará definitivamente el servicio.
20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que mejoren el tipo de la Hacienda , se admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas por el espa- pacio de un cuarto de hora, en que terminará el acto.
21. Si los precios propuestos por los licitadores excediesen al tipo fijado por la Hacienda, se anulará el acto de la subasta.
22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha de completar en el término de ocho dias la fianza ; y si dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevamente á subasta el servicio en los términos que dispene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
23. El precio á la baja de la adquisición de cada arroba de correas es el que por término medio tengan en el mercado el dia anterior al de la subasta , justificándose con certificado que se unirá ai expediente.Santander 1 ,® de Setiembre de 1861 .==El Contador, P. I., 

José M. Gabañas.=v .° B.a*=El Administrador Jefe, Santos*.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que se hace mérito en la condición 17.

D. N., vecino de , enterado del anuncio insertoen la Gaceta número fecha , y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio referente á la entrega de 1.400 arrobas de correas en la Fábrica de tabacos de Santander, arregladas á las circunstancias que expresa la condición 1.a, y además las que se le pidaQ hasta el máximum de 200 arrobas durante el tiempo que media desde 1.® de Enero de 1862 á 31 de Diciembre de 1863, se compromete á entregar cada arroba al precio de rs. y  cénts.
(Fecha y firma del interesado.)

Banco d e  Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 30 de Noviembre de 1861.

ACTIVO.
Metálico en ca ja .. . . .....................Rs. vn. 44.676.677,27
Billetes en caja..........................................   16.063.300Existencia en barras de o ro ............................  »
Letras y pagarés en cartera á realizar... 60.179.797,19Préstamos sobre efectos públicos   1.321.900Idem sobre metales preciosos, i ....................... »Idem sobre otras materias...............................  » »Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 3 730.631,54
Idem depositados.............................   16.183.869Idem protestados de cobro probable. . . .  100.000Idem de cobro dudoso.....................................  »Propiedades del Banco..................................... 4.115.440Créditos por corresponsales..................... 4.760.359,99Idem por varios conceptos.......................  43.942.978’57
Gastos generales.. . . ; ...............................  208.039’,36

Total activo rs. v n .................  429.252.992,92
PASIVO.

Capital desembolsado por el 100 por 400exigido á los accionistas      20.000.000Importe de los billetes em itidos... . . . .  60.000.000Depósitos de efectivo....................................  746 817 01Idem de diferentes valores.....................  4 % \ 83 869
Cuentas corrientes..................................... 13 490 760 92Efectos á pagar... ....................   ¡Ú57/7KM3Dividendos a pagar...........................................  31 QOO
Acreedores varios......................................  2.941Í87S8Corresponsales acreedores........................... 12.278.373 48
Ganancias y pérdidas.....................................  4.27U275 40

Total pasivo rs, v n ................ 4 29.252.992,92

V • n°o el^ a£C0 4e c.ád*z* d  Subdirector. E. Laborde.=Y. B .°= E 1 Comisario Régio, Pedro Víctor.



Banco de Barcelona.
Mes de Noviembre de 1861.

Pesos fuertes.
ACTIVO.  — _____

Metálico en caja.........................  l.455.309‘938
Existencia en la caja subalterna de

Paln»a .......................................  24.449‘657
Billetes en caja..........................  760.045-000
Letras y pagarés en cartera ¿ rea li-

zar ........., • • • - . ............................... 2.267.601 131
ídem id. en la caja subalterna de

Palma....................................  78.140‘483
Préstamos sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos públicos...  224.240*000
Id. sobre l Awiones de so- 

o t r a s !  ciedades anó-
«aran-i nlmaS  169.699*000 )
tías ¿Obligaciones de 5 292.879*000

* V ferro carriles. 123.180*000)
Efectos protestados de cobro probable.
Idem id. de id. dudoso................... .
Propiedades del Banco...........................  177.115*306
Cuentas transitorias.............................  158.931*708

5.438.712*223

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas ..................................  1.000.000*000

Importe de los billetes em itidos. . . . .  3.4 47.625‘COO
Depósitos.................................................... 162.89 á‘557
Cuentas co rrien tes.. . ; . .   .................  935.904* 120
Efectos á pagar............................... ; ___  60.147*432
Dividendos á pagar................................. 4.842*156

Corresponsales. 9.392*387 \
Corredores  2.139*4431

* £ £ ?  F0"ad° de. : eSer:i00.000-000 
Beneficio del se- í

m e s tr e  q u e  1
discurre  45.769*128/

5.438.712*223

Total ac tivo ... 5.438.712*223 | _
Total pasivo. .  5.438.712,223 | 1GÜAL*

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 1.455.309*938, que aparecen co
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 77.270 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre oatalana.

Barcelona 30 de Noviembre de 1861.=Los Directores, 
Manuel Girona.—Sebastian Antón Pascuai.=d. M. Serra.

B anco  de  la  C o ru ñ a .

Situación del mismo en 30 de Noviembre de 1861.

Rs. Cénts.
ACTIVO.  —______

En caia í Por efectivo metálico. 2.478.985,45
J < Por billetes..............  1.981.600

. 4 ,     4.460.585,45
/ Letras a negociar de

Encar- p r o p ie d a d  del
le ra .. L ,  ° anc? • •  ............. 2.158.572,45

/Efectos a cobrar por
'  c /c .........................  430.763,54

. ------------------ 5.589.335,96
Electos descontados.........................  1.225.995 11
Préstamos con garantía ................... . .  652.041*
Deudores por crédito en c/c de la plaza

á in te ré s . . . .  . ..  ...................................... 2.363,809 78
Corresponsales desdores.............................. 209.628 16
Propiedades deí Banco....................  302^954 89
Gastos de instalación y moviliario............  157 552 09
Gastos generales.............................. .............  66.776 84
Partidas en suspenso....................... 32.800 96

12.061.480.21

PASIVO.

C apital.. . .   .................................................  4.000.000
Billetes em itidos................................................. 6.998 500
Fondo de reserva...........................  * 40.461 39
Acreedores por c/c de la plaza sin interés. 784Í286 83
Corresponsales acreedores..........................  62 868 14
Ganancias y pérdidas...................................  75.360,58

12.061.480.21

Coruria 30 de Noviembre de 1861.—S. E. ú O.—El Direc
tor, Augusto J. de Vila.=»El Tenedor de libros, Eladio Fer- 

' nandez y Miranda. = V .g B.* =  El Comisario Régio acci
dental, Manuel Cárlos Massip.

C r é d i to  M o v il ia r io  B a rc e lo n é s .
Estado de la sociedad en 30 de Noviembre de 1861.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. _________________

Acciones.....................................................   1.800.040
Existencia en caja.......................................... 276.868*582
Préstamos.......................................................... 398.993*953
Adjudicaciones al créd ito ............................  36.727*178
Corresponsales.........................  . . ..................  19.316*673
Varios deudores.........................     4.920.110*164

4.452.056*550

PASIVO.

Capital............................................................... 3.000.000
Cuentas corrientes.........................................  1.026.476*430
Fondo de reserva............................................ 1 9.051 ‘825
Varios acreedores.............................., ........... 406.528*295

4.452.056*550

Total activo  4.452.056’550 ) - T
Total pasivo  4.452 056’556 i 1 UAL*

El Administrador, Vicente Rosell.

S o c ie d a d  c a ta la n a  g e n e r a l  d e  C réd ito ,
Estado de la misma en 30 de Noviembre de 1861. 

activo.
Acciones.............................................Ps. fs. 1.200.000
Caja  .....................'......................... 1.328 557*981
Efectos en cartera ....................................  3.365 861*489
Corresponsales y varios d eu d o re s ,. . .  3.331.268*778
Inm uebles..  ...................................... 69.695*191

Ps. fs................ 9.295.383*439

PASIV O.

Capital...............................................Ps. fs. 3.000.000
Fondo de reserva......................................  31.953*842
Cuentas corrien tes.................................... 3 199.623*203
Varios acreedores............. . . . . ..............  3.063 806*394

Ps. fs ................ 9.295.383*439

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido y  de Hacienda de la provincia.
En virtud del presente se cita, líama y emplaza por término 

de 30 dias á Antonio Rivero, natural de la Mesquita, reino de 
Portugal, desertor del batallón de cazadores núm .6 de aquel 
reino, sin constar otras circunstancias, para que comparezca en 
este Juzgado á recibirle su inquisitiva; apercibiéndole que pasado 
se continuará y sustanciará en su rebeldía la causa que se le si
gue por aprehensión de tres cerdos procedentes del expresado 
Portugal, y  le parará el perjuicio que haya lugar; y  verificando 
su presentación se le oirá y administra! á justicia.

Huelva 17 de Noviembre de 1861.=R am irez.—Por mandado 
de dicho señor, L. José María de Guerra. 7481

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Rivas, 
Secretario que fué del Ayuntamiento constitucional de Torrelodo- 
nes, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra aquel y otros 
se instruye por ocultación de actuaciones criminales y falsifica
ción de un juicio de faltas procedente de las mismas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, sin más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Noviembre de 1861.=Maria" 
no Valcayo de Toro.=Por mandado de S. S., Juan Ugalde.

7482

D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia de 
esta villa de Riaño y su partido.

Por el presente cito y llamo á Lorenzo Fernandez, vecino de 
Redipollos, para que en el preciso término de nueve dias eva
cúe, á decisión de Letrado y Procurador, el traslado que se le 
ha conferido en la causa pendiente eu este Juzgado con motivo 
del incendio del monte pinar de Lillo, pues pasado sin verifi
carlo se le nombrará de oficio.

Dado en Riaño á 22 de Noviembre de 1861.—Gregorio M. Ce- 
peda.=D e su érden , Manuel Vega, 7483

El Licenciado D. Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III y de la Purísima 
Concepción de Vitlaviciosa en Portugal, Juez de primera ins
tancia por S. M. de este partido de Trujillo drc.

Por el presente cito y emplazo á Domingo Saavedra Silva y 
Juan de Dios ó D ia z , jitanos, para que en término de 30 dias, á 
contar desde el en'que este llamamiento se inserte en la Gacela 
de Madrid, comparezcan enceste mi Juzgado á contestar los car
gos que á su contra resultan en la causa por hurto de siete ca
ballerías propias de Alonso Sánchez, vecino de la Madroñera; 
apercibidos que.de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en TrujilloA 21 de Noviembre de 1861.=Pedro' Sán
chez M ora.=Por su mandado, Pedro Pedraza y Cabrera. 7517

D. Abdon Sánchez Cordobés, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Almagro y su partido.

Por este tercero y último pregón y edicto, cito, llamo y 
emplazo á Juan Vicente Sánchez de León Cruz y Rosa, áliasel 
Paulino indultado, vecino de Granátula, para que dentro el tér
mino de nueve dias, desde la fecha del presente, contaderos, se 
presente de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ca
beza de partido, á fin de que responda á los cargos que contra él 
resultan en méritos de ¡a causa criminal que se le sigue por he
ridas graves causadas á D. Estéban Blanco y Vega, su convecino, 
en la tarde del 29 de Agosto últim o; advirtiéndole que de no 
presentarse se le señalarán los estrados del Juzgado, entendién
dose con los mismos las diligencias sucesivas y parándole el per
juicio que en derecho hubiese lugar.

Dado en Almagro á 28 de Noviembre de 1861.—Abdon Sán
chez Cordobés.—De su órden, José Parés y Terrés. 7518

En virtud de providencia de! Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, se convoca á junta ge
neral de acreedores á los bienes concursados de D. José Ende- 
rica, cuyo expediente se sigue por la Escribanía de D. Cipr iano 
Perez á los Sí es. D. Francisco Yera. D. Manuel de Galarza, Do
ña Ana González, D. Domingo Santos Enderica, D. Juan de Enderica, 
D. Ignacio Perez Soto, D. Tomás de la R iva, D. Juan de la Peña 
Celada. D. Antonio Villafranca, Fr. Antonio DomiDguez, D. Fr an- 
ciscoArnaiz y  Bringas, D. Alejo Gutiérrez de Ruba¡caba,D. Ven
tura Arppsteguí, D. Francisco de Bringas y Taranco, como cesio
nario de D. Manuel de la Quintana, Doña Ciara Velazquez. Don 
Albiano Hernaez, D. Felipe García Llera, D. Eusebio Lombardo 
y D. Francisco Javier Rives, para que comparezcan por sí ó per 
apoderados ó sus herederos, si alguno de aquellos hubiese falle
cido, el dia 16 de Diciembre próximo venidero y hora de lasddce 
de su mañana en ia audiencia del Juzgado á enterarse del estado 
de dicho concurso; apercibidos que no compareciendo se les ten
drá por conformes con lo que determine el Juzgado en vista deí 
estado de los bienes del mismo concurso.

Madrid y Noviembre 26 de 1861.=Cipriano Perez. 7540

En virtud de providencia del Sr. D. Iguacio Suarez García 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juac 
Zozaya, se convoca á junta general á todos los acreedores en e 
concurso necesario de D. Estéban Angulo, de esta vecindad, cor 
el objeto de tratar en ella sobre una proposición hecha por e 
concursado; y para que tenga efecto está señalado el dia 10 de 
Diciembre próximo, á las oace de su mañcna, en la audiencia do 
dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo déla Territorial, frente á San
ta Cruz. 749J

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto y pregón con término de nueve 
dias, contados desde el de hoy, á Juan Gabriel y Castells, naturai 
de Bayona, en Francia, correo de familia, á linde que dentro d€

dicho término se presente en la Secretaría de la Sala cuarta de 
la Excma. Audiencia territorial para que se le haga saber una 
resolución dada en la causa que se le sigue por daños causados 
con un carruaje que guiaba. 7493

- - - - y

D. Tomás M oya, Juez de primera instancia dej,esta villa de 
Yeste y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ginés López y  
López, vecino de Letur, para que en el término de 30 dias, con
tados desde que tenga lugar la inserción de este anunció en la 
Gaceta del Gobierno, comparezca en este Juzgado á ampliarle 
su inquisitiva en la causa que sobre falsedad, estafa y otros ex
cesos se le sigue; advirtiendo que por su no presentación se 
sustanciará aquella en su rebeldía, entendiéndose las actuaciones 
con los estrados del Tribunal, y  parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Yeste á 7 de Noviembre de 1861 .=  Tomás M oya.=  
Por su mandado, Saturnino Cenjor. 7499

D. José María Serrano Pingarron, Juez de paz de esta villa, 
é interino de primera instancia de ella y su partido por ausen
cia del Sr. propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fanehe, natu
ral de Moriot, departamento de Gantana, en Francia, soltero, taho
nero, de 27 años, con residencia en Vitlacañas, contra quien se 
sigue causa en este Juzgado por el delito de lesiones, para que 
se presente en el mismo en el término de nueve dias á respon
der á los cargos que le resultan, que si asi lo hiciere se le oirá 
y hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentándose en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y 
diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mismo per
juicio que si se hicieren en su persona; y para que no pueda 
alegar ignorancia se inserta el presente en la Gaceta.

Lillo 27 da Noviembre de 1861. =  José María Serrano P in-  
garron.=Por su mandado, Eugenio Morales. 7500

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
Morella y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Vicente Peñarrecha 
y Sanz, vecino del Forcall, para que dentro de nueve dias com
parezca en la Escribanía del refrendatario á ser notificado de la 
ejecutoria pronunciada por la Superioridad en la causa contra el 
mismo y  otro sobre herida á José Artola; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 27 de Noviembre de 1861.=Francisco Ca
racciolo Mansi.=Por mandado de S. S ., Gaspar Jovaní. 7501

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia del 
distr ito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Doña Encarnación 
Muñoz, esposa de D. Fernando Useleti, de 14 años de edad, y 
cuyo actual paradero se igoora, para que dentro del término de 
nueve dias, que por segunda vez se la seña’an, se presente en la 
audiencia de este Juzgado á fin de recibirla declaración inda
gatoria en la causa criminal que contra la misma se sigue.

Dado en Madrid á 28 de Noviembre de 186l.=Patricio Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., por mi compañero D. Manuel Or- 
tiz, Cayetano Sola. 7508

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia de 
Morella.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Miguel Diaz y Usen- 
dero, gitano , vecino que dice ser de la ciudad de Zaragoza, pa 
ra que dentro de nueve dias, á contar del de hoy. se presente 
en este mi Juzgado á prestar declaración en la causa que instru
yo contia el mismo y  otro* sobre pendencia y ;heridas; pues de 
lo contrario se le declarará rebelde y le pai arán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en Morella á 27 de Noviembre de 1861.=Francisco Ca
racciolo M ansi.=Por mandado de S. S . . Casoar Jovani. 7502

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Habiendo fallecido D. Aguedo Pinilla, in
dividuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Vete
ranos, sus restos mortales serán conducidos á la m an
sión de los muertos hoy á las tres de la tarde, y la co
mitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás para di
rigirse al cementerio de la puerta de Atocha.
  Estado sanitario.— En la segunda semana de Diciem
bre han soplado los vientos Sur, Este y Este-Sud-Este, 
alternados alguna vez con los del S. O. y O.-S,-O., y dan
do lugar á que siguiera reinando el temporal brumoso y 
achubascado de los otros dias. El termómetro desde uno 
y medio bajo cero hasta 10* sobre el grado de la conge
lación : la columna barométrica marcando las mismas os
cilaciones que en la anterior semana ; y la atmósfera anu
barrada , con nieblas y con lloviznas.

Las enfermedades observadas en estos dias han sido 
las propias de la estación. Muchos catarros de todas es
pecies; fiebres catarrales, gástricas y mucosas; algunas 
intermitentes de tipo cuartanario, y no pocas flegmasías 
de los tejidos fibrosos y órga.tos parenquimatosos, cons
tituyendo bastantes casos de pleurodinias, dolores reu
máticos y gotosos, neumonías, hepatitis y nefritis. Si
guieron observándose algunos enfermos de viruelas , sa
rampión , anginas y erisipelas, aunque no fueron tan fre
cuentes como en las semanas anteriores. La mortandad, 
si bien escasa respecto á los enfermos de dolencias agu
das, sucedió lo contrario en los que las padecían de una 
manera crónica. ( Siglo Médico.)

CRITICA LITERARIA.
EL ANTIGUO MADRID,

DE

D. R A M O N  DE ME S O N E R O  R O M A N O S
Sensible es por demás que hombres del talento del 

Sr. Mesonero permanezcan casi apartados por completo 
de la arena literaria, en la que no há muchos años con
quistaron tan merecidos como preciados láuros. Cuando 
esto vemos, no hallamos desnuda de fundamento la creen
cia de algunos que pretenden ser conveniente á las letras 
que los hombres de verdadero ingenio giman siempre 
en la de?gracia , porque la amargura en que esta les co
loca, y la precisión de escribir para atender á las necesi
dades de la vida, son las más veces causa primordial de 
inspiraciones sublimes.

Llevando esta idea hasta ia hipérbole, dijo nuestro in
olvidable Zorrilla :

Que el poeta en su misión 
Sobre la tierra que hab ita ,
Es una planta maldita ,
Con frutos de bendición.

En nuestro deseo de investigar la causa del retraimien
to de las letras en que se ha colocado tan apreciable es
critor , no es extraño divaguemos en esas conjeturas.

A los primeros albores de la época que pudiera lla
marse de renacimiento para la literatura, apareció el se
ñor Mesonero bajo el pseudónimo de El Curioso Parlante, 
pintándonos en animados y filosóficos cuadros las Esce
nas matritenses contemporáneas.

Refiriónos después sus Viajes por el extranjero , au
nando en ellos la amenidad más seductora y la instruc
ción más deleitable.

Retirado largos años desde entónces, aparece hoy por 
fin con un libro titulado El antigua Madrid. Conocido ya 
desde 1831 por su apreciable Manual descriptivo de la 
misma villa, en el que se descubre al anticuario , al a r 
queólogo , al amante entusiasta de los recuerdos del pue
blo á que debió la cu n a , desde luego reconocimos en el 
Sr. Mesonero los mejores elementos para trazarnos su his
toria y vicisitudes , peregrinas por cierto , puesto que en 
corto número de siglos, desde el humilde rango de un lu - 
garcillo insignificante, se trasforma en Metrópoli de la 
Monarquía española.

Al ver desaparecer hasta los vestigios de aquella po
blación primitiva para alzarse sobre sus cimientos el Ma
drid moderno, exclama el Sr. Mesonero: «Permítasenos que 
como hijos de esta villa , entusiastas por ella y dedicados 
por afición á so estudio, nos apresuremos á recoger y 
consignar algunos recuerdos de su antigua condición , al
gunas páginas de su gloriosa historia; y todo ello antes 
que estos restos materiales se alejen pa^a siempre de 
nuestra vista, ó se olviden por completo de la me
moria.»

Sirve de introducción á este libro una reseña his
tórico-topográfica de Madrid desde los tiempos primitivos 
hastá nuestros dias, en la que con sano criterio y gran 
suma de datos nos traza el verdadero origen de la villa, 
esclareciendo y acrisolando la verdad de entre la multi
tud de fábulas y consejas que escritores ligeros ó supers
ticiosos le atribuyeron.

En esta narración se consignan sin pretensión al
guna, y solo en apoyo de ella , varios hechos, los cuales 
nos obligan á hac r  una ligera digresión en pro de su 
autor. Por ellos vemos que, siendo el Sr. Mesonero re
gidor del Ayuntamiento de Madrid,se ocupó sin descanso 
en estudiar las mejoras materiales de la población, y en 
las varias Memorias que presentó se hallan aconsejadas 
muchas de las obras que después se han ejecutado y sir
ven en gran parte á su desarrollo y engrandecimiento.

Pero no son solo mejoras materiales lo que Madrid 
debe al Sr. Mesonero; el amor á la patria que Le vió na
cer le lanza en investigaciones y trabajos de otro géne
ro, y tiene la gloria de ser el primero que, sacando del 
olvido objetos venerandos que la mano dej tiempo hu
biera condenado á las tinieblas del olvido, señala las pa
lles y las casas en que vivieron ó murieron Cervantes, 
Lope de Vega, Calderón, Velazquez y otros varones 
ilustres. A su constancia y exquisita investigación debe 
Madrid el poderles tributar hoy algún homenaje de res
peto y admiración, que es sin duda uno de sus más pre
ciados timbres.

Pero volvamos á nuestro propósito, que es examinar 
el precioso libro del Sr. Mesonero.

En la reseña histórica hallamos á cada paso descripcio
nes felices del perímetro de esta población. Véase con 
qué claridad nos da á conocer el Madrid morisco :

«Arrancando (la muralla) por detrás del Alcázar, que 
como es sabido estaba en el mismo sitio que hoy el Real 
Palacio, seguía recta hasta la Puerta de la Vega; y pene
trando luego por entre las casas del Marqués de Povar 
(hoy de Malpica), y de la conocida actualmente por la 
chica de Osuna, bajaba á las huertas del Pozacho, que se 
hallaban en lo que hoy es calle de Segovia hácia las ca
sas viejas de la Moneda . dirigiéndose luego á ganar las 
alturas fronteras de las Vistillas por el terreno que ahora 
es conocido con el nombre de Cuesta de los Ciegos: desde 
dicha altura penetraba,por detrás del moderno Palacio 
del Duque del Infantado hasta salir delante de San An
drés , al sitio donde estaba la Puerta de Moros, que 
hoy conserva aun este nombre : de aq u í, tocando en los 
límites de lo que después se llamó la Cava baja y calle del 
Almendro, seguía casi la dirección que actualmente di
chas calles , saliendo á la Puerta Cerrada, la cual estaba 
situada hácia el mismo sitio qua hoy la cruz de piedra, 
subiendo después por la Cava de San Miguel hácia el si
tio y trozo de la calle Mayor, conocido después por las 
Platerías: alzábase en él la Puerta de Guadalajara, en
frente de la embocadura de la actual calle de Mi tañeses, 
y continuaba luego la muralla por entre las calles del 
Espejo y de los Tintes [hoy de la Escalinata) á los Caños 
del Peral, torciendo por último hácia el Alcázar, cerca 
del cual, y mirando al Norte, había otra pueita llamada de 
Balnadú.»

Al llegar al pueblo moderno, que todos conocemos, se 
detiene un instante para hacer un merecido elogio del 
ilustre Marqués de Pon tejos , Corregidor que fué de Ma
drid , y durante cuya administración comenzó esta villa 
á adquirir la im portancia q u e debe te n e r  com o corte y 
capital de la Mouarquia.

Quizá por ser una obra concreta la del Sr. Mesonero, 
y referirse á tiempos que gozan de alguna antigüedad, 
se echa de ménos en ella alguna conmemoración á los se
ñores Corregidores que en nuestros dias han logrado dis
tinguirse en el desempeño de tal difícil cargo: en este caso 
se encuentran el Sr. Conde de Vista-hermosa, cuyo infa
tigable celo, ilustración y acertadas disposiciones no olvi
darán jamás los que ven en los adelautos materiales de 
un pueblo el espejo en donde se reflejan su civilización 
y cultura; y el Sr. Duque de Seslo, que allegando recur
sos y empleándolos acertadamente, emprende obras co
mo las del ensanche del Prado y las de las calles del 
Arenal , Preciados y otras. Estas mejoras precisas, de re
conocida é indisputable utilidad, de ornato y hasta de 
decoro para la porte, llevadas á cabo, luchando como si 
dijéramos brazo á brazo, con dificultades, con obstáculos 
de todo género, acaso natarales en un pueblo no acos
tumbrado á ellas en tan grande escala, hacen á S. E. 
digno de la consideración y del aprecio público.

Terminada la reseña, comienza el autor sus Paseos 
histórico anecdóticos por las calles y casas de la villa ; y con 
ese mismo estilo fácil y correcto que brilla en todas sus 
obras, nos hace conocer hasta en sus menores detalles el 
Madrid de los tiempos primitivos, el morisco de los si
glos X y X I, el sombrío de la época de Felipe II, y el 
bullicioso de la de Felipe IV.

Los edificios más notables por su construcción, ó cé
lebres por haber servido de cuna á algún varón insigne, 
derrumbados ya en su mayor parte por el tiempo ó la 
mano del hombre.; las calles estrechas, tortuosas y em
pinadas; Madrid, en fin, desde su más humilde condición 
hasta el presente sig lo , se ofrece al lector con el colo
rido de la verdad y apoyado en los datos más feha
cientes. El libro del Sr. xMesonero, de inestimable precie 

| por más de un concepto , lo es en alto grado bajo el pun
to de vista de asemejarse á un plano original, descripti
vo y fotográfico, que enseña y guarda á despecho de 

’ tiempo el trasunto de una población que ya no existí 
1 sino bajo otras condiciones.

Y como si estas cualidades no fuesen bastantes á ha
cer deleitable su lectura, concurre en él otra que la hac< 
más amena y variada. La circunspección del historiador 
la gravedad del anticuario , desaparecen oportunamenh 
de cuando en cuando, y ceden el puesto á la sátira jugue 
tona y filosófica del Curioso Parlante.

Permítasenos, en prueba de ello, trasladar aquí alguno;

párrafos en que nos pinta el gran centro de la población-
«j,Qué es la Puerta del Sol en su estado normal, en 

vida íntima, prosáica, vulgar y cuotidiana? Ya lo he«w 
dicho: es el corazón, el núcleo de la vitalidad y anitna% 
cion de la población cortesana. A él van á convergir p0̂  
las diez ó más arterias de las calles principales que ¡aro. 
deán todos los movimientos, todos los intereses, tod0¡
los instintos y aspiraciones de este pueblo numeroso__
El noticiero intrigante ó simplemente hablador, que sue„ 
ña con las peripecias políticas, con las guerras y los ca^ 
taclisrúos, acude á formar corro con otros semejantes eu 
que satisfacer su sed de sensaciones, sus simpatías ó su 
curiosidad; el magnate que cruza en su carroza en direc^ 
cion á Palacio; el funcionario que acude á su oficina* 
el Diputado que se dirige al Parlamento, todos hacen pa$o 
por este sitio , siquiera no sea más que para observar 
qué cariz presenta la Puerta del Sol, y augurar por l0s 
grupos raros ó numerosos el mayor ó menor peligro de 
la situación política, la probabilidad de la paz ó de la 
guerra , del triunfo de las elecciones, de la derrota par- 
lamentaría ó del triunfo ministerial.—El hombre del pue. 
b lo ,e i negociante, el industrial, van allí á informarse 
por la voz pública de la alza ó de la baja de los foudty 
de las quiebras aseguradas, de los negocios quebrad^' 
del valor fabuloso de las minas auríferas descubiertas \* 
noche anterior por una sociedad explotadora en el pró. 
ximo café.-—El obrero, el ganapan, el hombre para todot 
que para nada s irv e , vienen allí en demanda de parro! 
quianos ó de acomodo ; la murga de bombo y platillos env 
averiguación de gracias, de bodas ó bautizos, para cor
rer á felicitar á los dichosos; el músico [estero t contra
tista por mayor de salves ó réquiem á toda orquesta, 
ajusta con los muñidores de las cofradías los solmime§ 
entierros en las parroquias, ó las fiestas patronales de 
Vallecasó Garabanchet. El corredor á pié quieto ofrece 
allí sus primas á los primos advenedizos; el vividor pa- 
rásito cata'caldos y panza al trote ( pique assieVe , que di* 
cen los franceses; caballero del milagro, como antiguamen
te se decia por los españoles) andan á caza de gangas á 
quien agasajar y servir; y el prestidigitador aficionado, el 
tomador del das y el ratero incipiente ejercen en público 
sus escamoteos con una destreza capaz de superar á los 
Herrinao y Macal!ister.

vCruza brujuleando, entre todos estos grupos anima
dos, el diligente periodista, abeja literaria que liba en ellos 
la miel ó sustancia de la próxima gacetilla; el apasionado 
dilettante; el amigo del autor en capilla, encargado de 
crear atmósfera, de preparar la opinión en pro de la prima 
donna que aquella noche ha de debutar en el Real, del 
drama que en el siguiente ha de darse á luz en el Prin
cipe; el taurómaco, que sostiene en su circulo especial, 
compuesto de gente crua , la importante tésis de la próxi
ma estocada de Gúcharc$> ó la incongruencia del T^to en 
su último volapié. Todo esto, amenizado con el estriden
te chillido del muchacho que pregona La Correspondencia 
ó La Discusión; del piliueio que entona los premios de ta 
lotería; del mendigo que os ofrece diez mil duros al con
tado eu un billete de la pasad 1 extracción; del vendedor 
de fósforos y calendarios, propagadores de las luces y de 
libritos de papel de Alcoy; deí limpia botas que os arrian 
el banquillo sin pretenderlo, y hace ademan de apoderar
se de vuestro pié; del barbero ambulante que os tropieza 
con su jarro y escudilla; de la aguadora que os brinda 
con agua*y panales; del horchatero valenciano, ó del qua 
por cuatro cuartos pregona su enigmático café»...............

No puede pintarse un cuadro con colores más vivos, 
con mas naturalidad y gracejo. Nada de chistes rebusca- 
dos ni violentos, nada que ofenda á la moral ni al decoro.

• Termina la obra con un catálogo de los Corregidores 
de Madrid desde 1219 hasta nuestros dias.

El Sr. Mesonero insiste en asegurar al público que su 
libro , recopilación de varios trozos escritos en distintas 
épocas, sale á luz sin otra pretensión por parte de su 
autor que la de rendir este nuevo tributo de adhesión á su 
patria.

Y nosotros, bajo la agradable impresión de su lectura, 
creemos que el festivo y grave cuanto modesto escritor, 
ha conquistado con él un timbre glorioso para que Ma
drid coloque un dia su nombre en el inestimable catálogo 
de sus hijos ilustres.

\f á Mrrwi IniM Hriiui

A N UNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se subasta la fabricación de 40 000 arrobas de carbón 
de encina en los millares del Real Valle déla Alcudia, 
denominados Seudalamula, Pozo de Moya, Tres Ventas y 
Bodegón. El doble remate tendrá efecto en esta Inten
dencia y en la Administración del Real Valle de la Alcu
dia , sita en Aluioióvar del Campo, el dia 17 de D i c i e m 
bre próximo y hora de la una de la ta rd e , en cuyas de
pendencias estarán de manifiesto los pliegos de condicio
nes para las personas que deseen interesarse en la lici* 
tacioti.

Palacio 30 de Noviembre de 1861.=El Secretario, An
tonio Flores. —1

Se arriendan en pública subasta por término de 
tres años los derechos de paso por los puentes de San 
Agustín y Santa María de la villa de Alcira, estando se
ñalado el dia 23 del corriente, á la una y una y media 
de la tarde, para el doble remate que separadamente ten
drá lugar en esta Intendencia general y en la Baylía de 
Valencia, en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones para los que quieran interesarse en 
la subasta.

Palacio 9 de Diciembre de 1861.« E l  Secretario, An
tonio Flores. —2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDÜS- 
trial.—El Consejo de Administración de esta sociedad, dé 
conformidad con lo que previene el art. 57 de los esta
tutos, ha dispuesto que sin perjuicio del dividendo que 
acuerde la próxima junta general de señores accionistas 
por utilidades en el año presento, se satisfaga á los mis
mos desde 1 • de Enero próximo, en concepto de intere
ses del semestre que vence en 31 del corriente al respec
to de 6 por 100 anual , ia cantidad de 28 xs. 50 céüfo 
por cada una acción.

Las acciones habrán de presentarse con dobles factu
ras para él cobro de los precitados Intereses y para el 
cange de las mismas por las que han de expedirse con 
el total desembolso, según lo que la última junta gene
ral de señores accionistas acordó se solicitase del Go
bierno de S. M., y este se sirvió conceder por Real orden 
de 27 de Julio último.

En su consecuencia, teniendo las acciones actual
mente en circulación solo el 50 por 100 de desembolso 
( rs. vn. 950), y siendo las nuevas que han de emitirse, 
c«n su total importe satisfecho, ( rs. vn. 1.900 ) será en- 

1 tregada una de estas por cada dos de aquellas.
I En las facturas que los señores accionistas presenta

sen, se señalará el dia del cobro de los intereses y el 
del cange de las acciones.

El pago de intereses y cange de acciones, tendrá lu
gar en Madrid en el domicilio social, y en París hasta 
el 28 de Febrero próximo en casa de los Sres. de Roths* 
child hermanos.

Los intereses de rs. vn. 28,50 por acción serán sa
tisfechos en París por francos 7,38 al cambio de 5,18.

Madrid 10 de Diciembre de 1861.=El Director, Juan 
Francisco Camacho* 7717—1

SANTO  DEL DIA.

San Valentín, mártir.

Cuarenta Horas en las monjas del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 45 de D 
de 4864.

iciembre

HORAS.

Barómetro 
reducido i  O9 
y m ilím e

tros.

Tempera
tu ra  eu 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra en gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del viento

E. N.E 

N. E . . .  

E. N .E . 

N. E . . .  

N. E . . .  

N. E . . .

ESTADO DEL 
CIELO.

Cubierto,

Idem.

Celajes,

Nubes.

Idem.

Cubierto.

6 m . . 

9 m * . 

4 2 . . . .

3 t .  •

6 t .  . .  

9 n.

710.48

711.48 

710,76 

709,97

740.47

740.47

4M 

6*,0 

9*5 

40*,9

r , t  

6*,8

5*,4

7*,5 

11*9 

4 3*,6 

9*,0

8*,5

Temperatura máxima del d ia . . .  

Temperatura máxima al so l. • • . .  

Temperatura mínima del dia.. . . .

i r ,o  

15*,2 

2\3

4 3*;7 

49*,0 

2*,9

Evaporación en las 24 h o ra s ,.. 0,6 milímetros. 

Lluvia en las 24 h o r a s . , ...........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 4 5 de Diciembre á la,

ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep•

cton de las de Madrid y San Fernando, están hechas ei

las estaciones establecidas por la Junta de Estadistia

general del Reino.)
-

LOCA

LIDADES.

Baróme 
tro i 0o y 
al oivei 

del mar.

Tempera

tu ra .

Dirección
del

Tiento.

Estado
dei

cielo.

Estado 

de la  m ar

M adrid... 764,6 7*,5 N. E . . Cubierto... »

Barcelona. 768,9 14*,0 Norte Nubes. . . . Tranquila,

Palm a... . 767,9 4 5*,6 N. E .. Cási cub.V Idem.

S. Fernán, 
do á las 8h 763,8 9°,2 Este. . Cubierto. Picada.

Idem 44 . . 760,5 9*,7 E. N.E. Idem.......... De leva.

Bilbao___ 770,9 8*,8 Este. . Cási desp.V P,* oleaje.

Santiago.. 768,8 11\6 EN. E Nubes........ »

Nota. No se han recibido los demás despachos.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
U neas telegráficas d* PRANCU.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 de 
Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme 
tro redu I 
cido á 0°; 
y a ln ire i j  
del mar.

Tempera
tu ra en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL 6IELO.

f . .........................

Dunquerque......... ! 758,9. 7*,7..i;S........
1 -
Cubierto.

París.......... ............ ! 762.8. 9’,9. ;s ........ Idem.
B a y o n a . . . . . . . .  •• I 760,9. 6*,6 E. S. E. Idem.
LyoQ j 765.3.! 9*,8. S........ Idem.
Bruselas. i 763,6. i 44M. !S. O ... Lluvia.
V iena i 768,3.: — 1*,2. E. S. E. Cubierto.
Turin. ¡ 761,8, j; 0*,0. O............ Nubes.
Roma.. . . . . . . . . . 1 » 1í » » i *
Florencia. 768,9.!1 i #,o. N. E .. Sereno.
San P etersburgo . ¡779,9. - U M . E........ Nubes.i
Constantinopla.. . i » i » f » L  »
Stockolmo». . . . . . 765.3. 4*,0. jS. S. E. Nieve.
Copenhague........... i 763,8. 2*,3. CalmaNiebla.
Greenvich......... ! » » i » L . *
Leipzig.. . . •*»**« 768,5. 2*,3. S. S.O. ¡Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, 1» deí mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente: 1

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
3.246 fanegas de tr go.
1.416 arrobas de harm a de id.
7.779 arrobas de carbón. ■»

137 vacas, que componen 53.342 lib ras de peso.
509 carneros, <jn«» hacen 10 850 libras de peso 
445 cerdos degollados, que hacen 96.918 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYO» Y POR MENOR EN  EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 49 y% rs . arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra 
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añeio, de 88 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra 
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 110 a 118 rs . arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 42 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 ¿ 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 30 rs. aroba , y de 10 A 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 A 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. a rroba , y de 2 á 3 cuartos 

libra.
PRXCIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D I HOY.

Cebada, de 34 á 34 rs. fanega.
Algarroba á 44 rs, id.
Trigo vendido    1.024 fanegas.
Quedan por v e n d é r .. 817 id.

Precio m á x im o . . , . , . .  62.
Idem mínimo   56.
Idem medio 58,21.

Lo que se anuneja al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Diciembre de 4864*«»E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámheres 14 de Diciembre. — Interior, 461/4. — Dife
rida, 40 4/2.

Amsterdam 40 de Diciembre. —Interior, 47 1/46.— Di
ferida, 44 4/4.

Francfort 40 de Diciembre.—' Interior, 467/8 .— Diferí*
da Al.

ESPECTACULOS.

Teatro Ria l .— Hoy no hay función.—Mañana llbo^Q 
in maschera.

Teatro orí P iín c ipe . — A las ocho de la noche. - -  
La buena alhaja, comedia en tres actos.—Baile. Andat* 
se por ¡as ramas, juguete cóm ico.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  —  A las ocho dé la noche. — Paf* 
dar descanso á los artistas que han tornado parte en 
m uy aplaudida zarzuela Genaro *1 gondolero, se pon 
en escena esta noche la función siguiente.—Nádie s . 
hasta que Dios quiere.-rUn caballero particular.—El VTl 
mer vuelo de un pollo.

T e a t r o  de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
La Reina Topacio.

T e a t r o  d e  Variedades.— A las ocho de la noche. — 
cruz del matrimonio, comedía en tres actos.—La moza 
caliá, baile. — Pancho y Mendrugo, sainete.

T uifiin  no VAtrwn. ___Vn oí» V» ro/'iViíHn pl anUU CIO*


